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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 
3.- Orden del día. 
4.- Actas. 
5.- Correspondencia y Turnos a comisiones. 
6.- Informe de actividades de la Primera Diputación Permanente, del segundo año de ejercicio constitucional, que rinde el Presidente del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua. 
7.- Dictámenes, informes o documentos. 
7.1.- En sentido negativo.

7.2.- En sentido positivo.
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9.- Continuación de presentación de dictámenes, informes o documentos. 

10.- Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado. Respuestas que rinden autoridades. 
11.- Iniciativas de ley o decreto. 
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13.- Continúa presentación de iniciativas de ley o decreto. 

14.- Proposición con carácter de punto de acuerdo. 

15.- Verificación del quorum.

16.- Se levanta la sesión.
1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Buenos días, diputadas y diputados.

Se abre la sesión.

Siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día 10 de marzo del año 2026, damos inicio a los trabajos de la sesión del Segundo Periodo Ordinario, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial Enel Recinto Legislativo y en la modalidad de acceso remoto virtual, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables. 

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia del quorum, solicito a la Segunda Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo con el registro de la asistencia para esta sesión.

Diputadas y diputados, ya se encuentra abierto el sistema electrónico de asistencia.

Informo a los diputados y diputadas que se… continúa abierto el sistema electrónico de asistencia.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

Diputada Portillo.

Diputada Reyes Calzadías.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

Informo a la Presidencia que se ha autorizado se justifique la inasistencia a esta sesión por entender asu… asuntos propios de su encargo a la Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

Informo a la Presidencia que nos encontramos presentes 30 diputados.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Por tanto, se declara la existencia del quorum, por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal.

3.- ORDEN DEL DÍA.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación, me voy a permitir dar lectura al orden del día 
I. Lista de presentes.

II. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada el día 3 de marzo de 2026.

III. Correspondencia enviada y recibida.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Informe de las actividades realizadas durante la Primera Diputación Permanente, del segundo año de ejercicio constitucional de la Sexagésima Octava Legislatura, que rinde un servidor, el Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente de este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

VI. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes, informes o documentos:

En sentido negativo, que presenta:

 1.- La Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo.
En sentido positivo, que presenta:

 1.- La Comisión de Obras, Servicios Públicos y Desarrollo y Movilidad Urbana.
 2.- La Comisión Seguridad Pública y Protección Civil.
 3.- La Comisión de Trabajo y Previsión Social.
 4.- Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Juventud y Niñez.
 5.- La com… la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte.
 6.- La Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo.
 7.- La Comisión de Economía, Industria y Comercio.
 8.-  La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales.
VII. Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado:

 1.- Respuesta que rinde el Rector de la Universidad Autónoma de Chihuahua, a las preguntas formuladas por el Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
VIII. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
 2.- Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
 3.- Diputada Nancy Janeth Frías Frías, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 4.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
IX. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 2.- Diputado Jaime Torres Amaya, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
X. Asuntos generales, posicionamientos y efemérides.

 1.- Diputada Leticia Ortega Máynez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
XI. Clausura de la sesión.

Solicito a la Primera Secretaría tome la votación respecto del contenido del orden del día e informe el resultado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Procedemos con la votación respecto del contenido del orden del día. 

Favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación. 

Informo a la Presidencia que el orden del día ha sido aprobado por las diputadas y diputados presentes. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el orden del día. 

4.- ACTAS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto, solicito a la Segunda Secretaría verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión celebrada el 3 de marzo del año 2026, la cual fue notificada con toda oportunidad y en caso de no haber objeción, proceda con la votación.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados, pregunto si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta favor de manifestarlo.

Al no haber objeciones, procederemos con la votación. 

Favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Informo a la Presidencia que las y los legisladores se han pronunciado a favor del acta.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Se aprueba el acta de fecha 3 de marzo del año 2026. 

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS A COMISIONES.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto, solicito de la manera más atenta a la Primera Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado; así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Pregunto a las legisladoras y legisladores si han tenido conocimiento de la correspondencia, así como de los turnos, favor de expresarlo levantando la mano.

Diputado Presidente, las diputadas y los diputados han tenido conocimiento. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Le solicito se sirva otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; así mismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

6.- INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA PRIMERA DIPUTACIÓN PERMANENTE, DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación, hare uso de la Tribuna a fin de presentar un informe sobre las actividades realizadas durante la Primera Diputación Permanente, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, de la Sexagésima Octava Legislatura, por lo que le solicito de la manera más atenta a la Primera Secretaría, perdón, la primera Vicepresidencia ocupe la Presidencia.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.- P.R.I.: Muy buenas tardes, a todas y todos, compañeros diputados, medios de comunicación, público en general.

Muy buenas tardes, con el permiso de quien ocupa la Presidencia voy hacer uso aquí de la voz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como el artículo 84 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, me permito informar a esta Soberanía sobre los trabajos realizados durante la Primera Diputación Permanente dentro del segundo año de ejercicio constitucional de esta Sexagésima Octava Legislatura.

Durante este periodo, la Diputación Permanente cumplió con su responsabilidad constitucional de mantener en funcionamiento la actividad legislativa del Congreso, garantizando la atención de los asuntos turnados y la continuidad de los trabajos parlamentarios.

Quiero reconocer a mis compañeras diputadas y compañeros diputados que integran la Mesa Directiva, por su disposición, compromiso, responsabilidad para conducir los trabajos legislativos durante la Primera Diputación Permanente que recién concluyó.

En cada una de las sesiones celebradas se privilegió el respeto, la apertura y el diálogo entre las distintas fuerzas políticas representadas en esta Legislatura, permitiendo que el debate parlamentario se desarrollara en un ambiente de pluralidad y responsabilidad institucional.

Así mismo, es importante destacar que como parte de los esfuerzos por mantener un Congreso cercano a la ciudadanía y a las distintas regiones del Estado, se llevaron a cabo reuniones de la Mesa Directiva en Ciudad Juárez y en Hidalgo del Parral.

Realizar parte de los trabajos del Poder Legislativo fuera de esta sede representa una oportunidad para fortalecer el vínculo con las regiones del Estado y para recordar que el Congreso pertenece a todas y a todos los chihuahuenses. Acercar el trabajo legislativo al territorio permite escuchar con mayor atención las realidades y necesidades de cada región de Chihuahua.

En el transcurso de esta Primera Diputación Permanente del segundo año de ejercicio constitucional, se recibieron 64 asuntos, de los cuales 57 fueron presentados por integrantes del Honorable Congreso del Estado, 2 por el Poder Judicial del Estado, 4 por ayuntamientos del Estado y 1 por el Congreso de la Unión.

Todos los asuntos fueron turnados conforme a derecho a las Comisiones de Dictamen Legislativo y Especiales, a la Junta de consila… a la Junta de Coordinación Política y a los órganos correspondientes, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y en el Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias.

Como resultado de los trabajos legislativos desarrollados durante este periodo, se emitieron diversas resoluciones, entre ellas 5 decretos y 22 acuerdos.

Entre los asuntos abordados se encuentran temas relevantes para la vida pública del Estado en materias como salud, agua, educación, hidrocarburos, hacienda pública, pueblos originarios y seguridad, lo que refleja el compromiso de este Congreso por atender asuntos de interés público y por mantener una agenda legislativa activa incluso durante los periodos de receso.

Por otro lado, me permito informar que las Comisiones del Congreso celebraron un total de 47 reuniones, sin mencionar aquellas realizadas con motivo de las mesas técnicas previamente instaladas.

Durante estas reuniones se analizaron diversos asuntos turnados a las comisiones de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables; Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo; Economía, Industria y Comercio; Educación, Cultura Física y Deporte; Feminicidios; Gobernación y Puntos Constitucionales; Igualdad; Justicia; Juventud y Niñez; Obras, Servicios Públicos y Desarrollo y Movilidad Urbana; Programación, Presupuesto y Hacienda Pública; Recursos Forestales; Salud; Seguridad Pública y Protección Civil; Trabajo y Previsión Social; Turismo; Fiscalización y la Especial de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado.

Así mismo, la Junta de Coordinación Política celebró dos reuniones, en las que se analizaron y discutieron asuntos relevantes para la vida institucional de este Poder Legislativo, contribuyendo al diálogo y a la construcción de acuerdos entre los distintos Grupos Parlamentarios.

Aunado a ello, es importante reconocer el trabajo que se realiza desde áreas fundamentales del Congreso, como la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Unidad de Igualdad de Género, que continúan fortaleciendo la rendición de cuentas, el acceso a la información y la incorporación de la perspectiva de género en la vida institucional de este Poder Legislativo.

Desde la Presidencia del Congreso he procurado conducir los trabajos con respeto a la pluralidad, con apego a la ley y con la convicción de que el Poder Legislativo debe actuar siempre con responsabilidad frente a la ciudadanía.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, el Congreso del Estado es un espacio donde convergen las ideas distintas, visiones diversas y posturas legítimas; sin embargo, todas deben tener un mismo propósito, servir a Chihuahua.

Sigamos ejerciendo nuestra responsabilidad de legislar con altura de miras, con respeto al debate democrático y con la convicción de que cada decisión que se toma en este Congreso tiene el potencial de mejorar la vida de miles de chihuahuenses. Que esa responsabilidad sea siempre el motor que guíe nuestro trabajo.

Agradezco una vez más la confianza que han depositado en un servidor para presidir los trabajos de este Honorable Congreso.

Reconozco también el profesionalismo y compromiso de quienes integran la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, la Secretaría de Administración, el Departamento de Tecnologías, el área de Comunicación Social, así como el cuerpo de seguridad de este Congreso, cuyo trabajo permite que las actividades del Poder Legislativo se desarrollen de manera ordenada y eficiente.

De igual manera, expreso mi reconocimiento a los medios de comunicación, cuya labor permite que la ciudadanía conozca el trabajo que se realiza desde este Congreso.

Muchas gracias por su labor.

Y finalmente, quiero expresarles con profundo respeto que más allá de nuestras diferencias, nos une una misma responsabilidad, trabajar por Chihuahua y por su gente. 

¡Sumemos fuerzas por Chihuahua!

Muchas gracias.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas felicidades, Diputado Presidente.

7.- DICTÁMENES, INFORMES O DOCUMENTOS.
7.1.- EN SENTIDO NEGATIVO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el desalogo… con el desahogo del orden del día, tenemos la presentación de dictámenes en sentido negativo, que tiene y se le otorga el uso de la palabra al Diputado Pedro Torres esta… Estrada para que, en representación de la Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Gracias, Presidente.

Honorable Congreso del Estado:

La Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la Constitución Política; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:
Con fecha trece de septiembre de dos mil veinticuatro, el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Partido Movimiento Ciudadano, presentó iniciativa con carácter de decreto ante el Honorable Congreso de la Unión, a efecto de reformar el sexto párrafo de la fracción IV, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de exenciones o subsidios de los bienes de los municipios.

Solicito a la Presidencia, con fundamento en el segundo párrafo de la fracción XVII, del artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la dispensa parcial de la lectura de los antecedentes, consideraciones y el decreto, para hacer un resumen de los mismos dejando íntegra la transcripción en el Diario de los Debates de este documento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: La figura de municipio se encuentra contemplada en el artículo 115 constitucional, el cual establece una forma de gobierno republicano, representativo y democrático, destaca… destacando como base el municipio libre. 

Dentro de este mismo precepto constitucional, en su fracción IV, encontramos la administración de la hacienda municipal, la cual consiste principalmente en que los ayuntamientos propondrán a las legislaturas, sus tablas de valores unitarios de suelo, tarifas de impuestos, derechos y contribuciones de mejoras, las cuales sirven de base para calcular el ingreso que recibirá año con año la administración municipal, y de esta manera poder establecer un presupuesto de egresos acorde, lo anterior a fin de brindar los servicios municipales otorgados por los diversos ordenamientos.

Dentro de la exposición de motivos de la iniciativa en comento, podemos observar que una de las inquietudes por parte del iniciador, es principalmente que el ingreso de los municipios depende del pago del impuesto predial, pues dentro de la Constitución Federal, los bienes exentos de pago de este impuesto son los municipales, estatales y federales. 

Sin embargo, debemos señalar que, si bien el impuesto predial implica un ingreso para el municipio, resulta mayor en los municipios con densidad poblacional y desarrollo inmobiliario en donde los contribuyentes realizan las debidas aportaciones, por lo que municipios que cuentan con menor pago de predial, son aquellos que sostienen su obra e infraestructura mediante las participaciones y aportaciones realizadas por el Estado y por la Federación.

Lo anterior, se debe al denominado Pacto Fiscal, cuya finalidad es la de co…. contri… del distribuir, perdón, los recursos a las Entidades Federativas, como a los municipios mediante una fórmula que toma en cuenta las necesidades de desarrollo, el nivel de ingresos y su población.

Esta coordinación entre los tres niveles de gobierno, produce una equidad entre los municipios, otorgando recursos a aquellos que no generan los ingresos propios suficientes y que por medio de las aportaciones estatales y federales pueden cumplir con las facultades otorgadas en la Carta Magna y demás leyes aplicables. 

Si bien, como Órgano Colegiado podemos entender que la intención de la iniciativa es promover el incremento de los ingresos propios de los municipios, mediante el cobro del predial o los… a los bienes inmuebles de los Estados y la Federación, debemos tomar en cuenta el impacto que esto tendría en materia de coordinación fiscal.

La coordinación fiscal promueve una asignación de recursos de manera equitativa y podemos observar la relevancia que han tenido las participaciones y aportaciones federales a partir de la adición del capítulo respectivo a este ingreso, en la Ley de Coordinación Fiscal. 

La eliminación de la porción normativa que se propone en la iniciativa, podría crear conflictos entre municipios, Estados y Federación, generando una ausencia de descentralización fiscal y, por lo tanto, una probable deficiencia en la prestación de servicios.

Es importante señalar que los municipios tienen la posibilidad de firmar convenios con el Estado, para que éste asuma la prestación de algunos servicios públicos de manera provisional o en determinados casos, para coordinarse, facultad prevista dentro del artículo 115 Constitucional, por lo que al establecer la obligación del pago del impuesto predial para los inmuebles estatales y federales, podría entorpecer la posibilidad de esta coordinación, principalmente en los municipios que cuentan con pocos o ningún inmueble perteneciente a los órdenes de gobierno ya señalados, y cuya infraestructura y recurso humano, resulta limitado para el cumplimiento de algunas facultades, lo que los colocaría en desventaja con los municipios de mayor desarrollo.

Como legisladoras y legisladores debemos velar por generar esta sinergia y cooperación entre los diversos órdenes de gobierno, promoviendo la asignación de recursos de manera equitativa y ponderando aquellos municipios que se encuentran vulnerables en comparación con aquellos que tienen industria y desarrollo económico. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, somete a la consideración del Pleno, el presente proyecto de dictamen con carácter de

ACUERDO:

ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, determina que no es de aprobarse el asunto número 56, correspondiente a la iniciativa con carácter de decreto ante el Honorable Congreso de la Unión, a efecto de reformar el sexto párrafo de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de exenciones o subsidios de los bienes de los municipios. Lo anterior, a fin de no generar conflictos entre municipios, Estados y Federación, por la ausencia de una descentralización fiscal.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para los efectos de ley a que haya lugar.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; a los 10 días del mes de marzo del año 2026.

Así lo aprobó la Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, en reunión de fecha 26 de enero del año 2026.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Diputado Francisco Sánchez ¿con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Si me permite presentar una moción, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado, con gusto. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Muchas gracias, Diputado Presidente.

El motivo de mi intervención es formular una moción respecto del dictamen que se somete a consideración de esta Soberanía, he… por una razón principal. La razón es que adolece de exhaustividad y esto toda vez que 24 cabildos de esta Estado emitieron exhortos dirigidos a este Congreso del Estado, para dictaminar en sentido positivo el dictamen que hoy nos ocupa.

Estos 24 cabildos son prácticamente de todas las fuerzas políticas, tenemos al cabildo de Ciudad Juárez, al cabildo de Chihuahua, el cabildo de Delicias, Cuauhtémoc, Parral, Guerrero, en fin, 24 ayuntamientos que han dicho analicen este dictamen en sentido positivo.

Por eso me parece que… que es saludable que regrese a la Comisión de Asuntos Municipales, para que considere los pronunciamientos de los cabildos, y sean parte del dictamen que se pone a consideración de esta Soberanía, toda vez que al no formar parte del contenido del mismo, pues este dictamen está adoleciendo de exhaustividad.

Y de lo que estamos hablando aquí pues es una justicia muy elemental para los municipios yo he puesto el ejemplo, cuando una unidad de seguridad pública, una patrulla pone gasolina paga el IVA, paga el IEPS, paga la revalidación vehicular, por tanto, me perece que no es justificable que los bienes federales estén exentos del pago del impuesto predial.

El municipio tiene múltiples he… competencias, atribuciones y por tanto me parece que es razonable que si los municipios pagan todos los impuestos y derechos estatales, todos los impuestos y derechos federales, el Gobierno Federal haga lo propio con los bienes municipales.

Por tanto, la moción es para que regrese a Comisión, tomen en consideración los exhortos de estos 24 cabildos y sea posteriormente puesto a consideración de este Pleno, una vez que haga un análisis más detallado de este impacto.   

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Sánchez.

Diputado Zubía ¿con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Igual, Presidente, para hacer una moción sobre este tema.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Yo creo que lo correcto sería inmediatamente votar la voción… la moción del Diputado Sánchez y enseguida procederíamos con la suya. 

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Va en el mismo sentido, Presidente.   

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Entonces adelante, dip… Diputado…

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Si, gracias.

Gracias, Presidente.

Yo quiero, en primer lugar, reconocer que este dictamen en los términos que… que lo ha leído mi compañero Diputado Pedro, ¿verdad? Hemos coincidido y estado de acuerdo en la misma Comisión. 

Yo opiné en la comisión que había que revisarse de manera puntual el término de las escuelas, que son algunos miles de las escuelas he… federales en todo el Estado y hospitales, y por esa razón he… en la Comisión llegamos al acuerdo de dictaminar esta iniciativa en el sentido de que el compañero Pedro lo ha leído; más sin embargo, yo quiero hacer algunas precisiones sobre este tema.

Honorable congreso del Estado: 

El suscrito, Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos  64 de la Constitución Política; 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como 100 y 106 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, someto a consideración de esta Soberanía la solicitad de excluir de los dictámenes en sentido negativo el dictamen correspondiente al asunto número 56 presentado por el Diputado Sánchez Villegas.

Lo anterior con base en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
En virtud de la iniciativa que se dictamino en sentido negativo y que acaba de ser expuesta ante este Honorable Congreso, me gustaría invitarlos a la siguiente reflexión y reconsideración del mismo, puesto que en virtud del tema que trata dicha propuesta dos municipios de nuestra Entidad y entre otros que aquí ya se han mencionado pero los de mayor índice poblacional tienen, mostraron su interés de apoyar a favor la propuesta presentando ideas y áreas de mejora, invitando a este Pleno a debatir de nuevo si viabilidad legislativa.

El Ayuntamiento de Ciudad Juárez, a través de un oficio, y el Ayuntamiento de la ciudad de Chihuahua, mediante otro igual, a través de un acuerdo en Cabildo logrado mediante votación de los integrantes del mismo, lograron al común acuerdo de exhortar a este Cuerpo Colegiado a aprobar la iniciativa que busca, pues encontraron materia de estudio y área de oportunidad que podían ser viables para la ciudadanía y que pueden representar un beneficio para los municipios.

Invito, pues, a los diputados que se encuentran presentes de estra… dentro de esta sesión, a que votemos en contra del presente dictamen para que sea devuelto a la Comisión de origen y se propicie de nueva cuenta su análisis, puesto que se tienen puntos que resultan ser viables, oportunos tal como lo han manifestado los ayuntamientos de Ciudad Juárez y de la ciudad de Chihuahua, entre otros.

Lo cual nos fundamenta y obliga como representantes de la comunidad a de nuevo votar la materia de estudio en comisiones, mejorar la propuesta, añadir nuevas ideas o retirar conceptos que no resulten en beneficio de nuestra gente. Es la intención de los cabildos antes mencionados y de integrantes de esta Legislatura el aprobar esta iniciativa, no sin antes volver a estudiar el fondo de la propuesta.

Votaré en contra del presente dictamen, exhortando a mis compañeras a acompañar esta intervención, tomando una decisión a conciencia en pro de la ciudadanía.

Atentamente. El de la voz, en representación del Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

Y tengo aquí he… dos oficios que han llegado a esta Presidencia del Congreso, textualmente leo uno de los acuerdos, dice:

Por media de la presente nos permitimos saludarlo respetuosamente e informarle que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Juárez del Estado de Chihuahua, en la sesión ordinaria número 33, del 28 de enero del 2026, aprobó a exhortar al Honorable Congreso del Estado con el fin de que se aprueben las iniciativas de reforma constitucional relacionadas con eliminar la extensión del pago del Impuesto Predial a los Bienes de Dominio Público de la Federación y Entidades Federativas en los términos del acuerdo respectivo cuya certificación se agrega a la presente para mayor referencia. Reiteramos a usted las seguridades de nuestra atenta y distinguida consideración.

Atentamente, Ciudad Juárez, a tre… a 30 de enero del 2026.

Licenciado Cruz Pérez Cuellar, Presidente del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

Y va dirigido a nuestro Presidente de este Congreso, el licenciado Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

Y lo firma este documento en acta certificada el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, Héctor Rafael Ortiz Orpinel, ese es el caso de Ciudad Juárez.

Y tenemos otro que dice: Honorable Congreso del Estado, con fundamento en lo… en los artículos 63, fracción II del Código Municipal vigente;  y 23, fracción IX del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua, remito a usted el acuerdo tomado por el Honorable Ayuntamiento en sesión ordinaria del 03/26, celebrada el 11 de febrero del presente año, mediante el cual exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, así como al Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, para que en el ámbito de sus atribuciones aprueben las iniciativas de reforma constitucional que tienen por objeto reformar la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a fin de eliminar la extensión del pago del Impuesto Predial a los Bienes del Dominio Público de la Federación y de las Entidades Federativas, fortaleciendo la Hacienda Pública Municipal y el principio de equidad fiscal.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente. Lo firma el Secretario del Ayuntamiento, el maestro Roberto Andrés Fuentes Rascón.

Y únicamente leeré el acuerdo:

Dice: 

Acuerdo:

Único.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, así como al Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, para que en el ámbito de sus atribuciones aprueben las iniciativas de reforma constitucional que tiene por objeto reformar la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de eliminar la extensión del pago de impuesto predial a los Bienes del Dominio Público de la Federación y de las Entidades Federativas, fortaleciendo la Hacienda Pública Municipal y el Principio de Equidad Fiscal.

Se autoriza y firma la presente certificación en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; a los 18 días del mes de febrero del año 2026.

El Secretario del Ayuntamiento, maestro Roberto Andrés Fuentes Rascón.

Eh… repito, yo estuve en contra de este dictamen, tal como lo leyó el compañero Diputado Pedro, fue un acuerdo de la Comisión. Más sin embargo, lo que nos hace reflexionar es el llamado que en este momento se está haciendo por los cabildos de los diferentes municipios, entre ellos estos dos que he mencionado.

Por lo tanto, la solicitud es que este documento sea regresado para su nuevo análisis a la Comisión que dio origen a este dictamen. 

Muchas gracias, Diputado Presidente.          

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Zubía.

Diputado Francisco Sánchez.

Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Gracias, Diputado Presidente. 

Me parece solamente, para precisar lo conducente, el camino que plantea el Diputado Zubía, en votar en contra el dictamen que ha sido presentado para que regrese a Comisión y en ese sentido re… retiraría la moción formulada.

Es cuanto. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Sánchez.

No habiendo participaciones procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, a efecto de manifestar el sentido de su voto respecto del dictamen ante leído.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Consulto a quien nos acompaña en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifieste el sentido de su voto.

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

No la escuchamos, Diputada Carla Yamileth, si es tan gentil de expresar el sentido de su voto… 

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: En contra.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informarle que se ha emitido cero votos a favor, 20 votos en contra y 10 abstenciones respecto al dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Al no alcanzar la votación, de conformidad con la establecido con el artículo 100, párrafo segundo del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, el dictamen se devolverá a la Comisión de origen para que lo presenten de nueva cuenta al Pleno en un plazo no mayor a 15 días hábiles.

Esta Presidencia da la más cordial de las bienvenidas al ciudadano Pablo Serna Molina, Secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de la… de Salud, Sección 52.

¡Bienvenido!

A las y los delegados y miembros del Comité Ejecutivo Estatal, también sean bienvenidos a este Honorable Congreso; y de la misma manera también le damos la más cordial de las bienvenidas a los estudiantes de la Universidad La Salle de la carrera de Derecho.

¡Bienvenidos!

7.2.- EN SENTIDO POSITIVO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con la presentación de dictámenes en sentido positivo, tiene el uso de la palabra el Diputado Ismael Pérez Pavía, en representación de la Comisión de Obras, Servicios Públicos, y Desarrollo y Movilidad Urbana, para que dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Honorable Congreso del Estado.
Presente.-

La Comisión de Obras, Servicios Públicos, y Desarrollo y Movilidad Urbana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política; 7, párrafo tercero; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos los ordenamientos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración de este alto… Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado con base a los siguientes 

ANTECEDENTES:
Con fecha treinta de septiembre del año dos mil veinticinco, la Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, maestra María Eugenia Campos Galván, presentó iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar el artículo duodécimo del Decreto número 56/2010 I P.O., por el que se autorizó al Ejecutivo del Estado para que, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, enajenara a título gratuito en favor del Sindicato de Salud, Sección 52, una fracción de 30 mil metros cuadrados de superficie, de la Reserva Territorial de Robinson, en la ciudad de Chihuahua, con el propósito de asentar la de… de asentar la denominación correcta del donatario como Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud.

Diputado Presidente, con fundamento en lo que dispone el artículo 176, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder loge… Legislativo, le solicito la dispensa de la lectura del resto del dictamen para proceder a leer un resumen del mismo, sin perjuicio de que sea integrado en su totalidad en el Diario de los Debates de esta sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado.

Se le autoriza la dispensa.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Gracias, Diputado Presidente.

La iniciativa en comento, tiene la… contiene la propuesta de reformar la redacción de un decreto originado de una iniciativa del Poder Ejecutivo, que cumpliendo en su totalidad con los requisitos para su aprobación, se autorizó por esta Soberanía la enajenación a título gratuito de 30 mil metros cuadrados de superficie, esto de la Reserva Territorial de Robinson, pero que en dicha redacción se comete un error en la denominación del adquiriente, que debiendo decir “Sindicato Nacional de los trabajadores de la Secretaría de la Salud.” Dice: “Sindicato de Salud”.

La exposición de motivos de la in… iniciativa identifica como pertinencia de la reforma, los siguientes elementos:

1. Necesidad o problemática identificada: Según lo señala la iniciadora, consiste en corregir un error de redacción sin dolo relativo a la adquiriente, no existiendo la denominación “Sindicato de Salud” por referirse al “Sindicato Nacional de los trabajadores de la Secretaría de la Salud”, inequi… inequívocamente.

2. Solución legislativa planteada: Reformar la redacción del Decreto número 56/2010 I P.O., publicado el 25 de diciembre de 2010 en el Periódico Oficial del Estado, para corregir este error.

A juicio de quienes integramos esta Comisión, nos encontramos ante un acto formal y materialmente legislativo, como… como lo es la reforma de un decreto, pero derivado en su origen de un acto que si bien fue formalmente legislativo, es materialmente administrativo, como lo es la enajenación de un bien inmueble propiedad del Gobierno del Estado de Chihuahua, que habiendo completado todos los requisitos enumerados en la ley vigente, se perfeccionó dentro del proceso legislativo, pero no dentro del Derecho Civil, a efecto de su escrituración.

La suplencia del error, es menester desde la perspectiva de quienes integramos esta Comisión Legislativa, ya que el beneficio del acto administrativo va encausado a una donación de una porción de terreno por parte del Gobierno del Estado de Chihuahua, a las y los trabajadores de la salud para la construcción de una unidad deportiva representa esto un acto de justicia social y reconocimiento institucional hacia un gremio que ha demostrado compromiso, vocación y entrega extraordinaria, particularmente durante la pandemia provocada por el COVID o COVID-19.

Durante la emergencia sanitaria, médicas, médicos, enfermeras, enfermeros, personal técnico, camilleros y demás profesionistas de la salud enfrentaron jornadas estua… extenuantes, escasez de insumos, riesgos constantes de contagio y, en muchos casos el dolor de atender a pacientes sin la posibilidad de que sus familias pudieran acompañarlos.

Muchas y muchos de ellos se aislaron de sus propios seres queridos para protegerlos, otros enfermaron e incluso algunos perdieron la vida en el cumplimiento de su deber y de su trabajo. Su labor no solo fue técnica o profesional, sino fundamentalmente humana: sostuvieron al sistema de salud y brindaron esperanza en uno de los momentos más críticos de nuestra historia reciente.

En ese contexto, la donación de un espacio destinado a una unidad deportiva no debe entenderse únicamente como un beneficio material, sino como un reconocimiento tangible al esfuerzo y al sacrificio realizados. La creación de un espacio de recreación, salud física y convivencia fortalece el bienestar integral del gremio, promueve la salud mental y física, y contribuye a la cohesión entre quienes comparten una misma vocación de servicio. Asimismo, dignifica su labor al reconocer que quienes cuidan la salud de la población también merecen condiciones que favorezcan a su propio bienestar.

Este acto envía un mensaje claro, la sociedad y sus instituciones valoran y horra… y honran a sus profesionistas de la salud no solo con palabras, sino con acciones concretas. La donación del terreno constituye, por tanto, una medida legítima, proporcional y socialmente justificada, que reconoce el papel fundamental que desempeñaron durante la pandemia y reafirma el compromiso del Estado con quienes, en los momentos más difíciles, estuvieron en la primera línea de defensa de la vida y la salud pública.

Tras el estudio detallado de la propuesta, se desprenden las siguientes adaptaciones pertinentes a su viabilidad:

1. Existen las facultades constitucionales para que esta Soberanía conozca y resuelva la Iniciativa en comento.

2. La problemática pliantada… planteada por la iniciativa de marras, es actual, real y jurídicamente relevante a juicio de quienes integramos la Comisión de Obras, Servicios Públicos, y Desarrollo y Movilidad Urbana.

3. La solución legislativa propuesta, es proporcional a la problemática identificada e idónea para dar una solución oportuna.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto de 

DECRETO:

Único.- Se REFORMA el artículo duodécimo, primer párrafo; y se le adiciona un segundo párrafo; del Decreto número 56/2010 I P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 25 de diciembre de 2010, para quedar redactado de la siguiente manera:

DECRETO No. 56/2010 I P.O. 

Artículo Duodécimo.- Se desincorpora del régimen de dominio público y se autoriza al Ejecutivo del Estado para que a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, enajene a título gratuito en favor del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, una fracción de 30 mil metros cuadrados de superficie, de la Reserva Territorial de Robinson en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; misma que se segrega de una mayor superficie; e inscrita a favor del Gobierno del Estado de Chihuahua, bajo el número 106, a folio 106, del libro 3309, Sección Primera del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial Morelos, polígono que se describe de la siguiente manera:

El adquirente utilizará el inmueble: Única exclusivamente para la construcción de un centro deportivo y recreativo del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, y así mismo, deberá terminar la obra de construcción en un plazo no mayor de dos años, a partir de la entraga… de la entrada en vigor del presente decreto, de lo contrario, el bien se revertirá al patrimonio del Estado.

TRANSITORIO:

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Económico.- Remítase a la Secretaría para que elabore la Minuta de Decreto en los términos en que deba publicarse.

Dado en el Palacio Legislativo diez… a los 10 días del mes de marzo del año 2026.

Así lo aprobó, por mayoría, la Comisión de Obras, Servicios Públicos, y Desarrollo y Movilidad Urbana, en reunión de fecha de 3 de marzo del 2026.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Diputado Avitia ¿con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Hacerle una consulta al Diputado que le dio lectura al dictamen, que si me pu… que si pudiese precisar el… el decreto que estamos votando, le agradecería enormemente.

Creo que no mas escuché Sindicato Nacional de Trabajadores de la Salud y no escuché de la Sección 52, creo que es importante precisar, porque precisamente es lo que nos tiene en la 68 Legislatura, nuevamente legislando sobre el tema.

Pero no lo escuche, posiblemente si venga, eh.  

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Ismael Pérez Pavía.

Adelante, Diputado.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Gracias, Presidente.

Déjame comentarte, compañero Diputado, quedaría en… déjame no más encuentro el dato.

El dato correcto es así, Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Secretaría de Salud, así quedaría, Diputado. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Invitaría yo a… a la Secretaría de Asuntos Legislativos, si fuese preciso he… que quedara redactado a la Sección 52.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Que… que de echo así fue aprobado en Comisión.

De acuerdo.

Gracias, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: De nada Diputado.

Adelante, gracias por su participación.

No habiendo más comentarios, procederemos a la votación, por lo que le solicito de la manera más atenta a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, a efecto de expresar el sentido de su voto, respecto del dictamen previamente presentado.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Consulto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifieste el sentido de su voto.

Diputada Carla Yamileth Rivas.

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informarle que se ha emitido 21 votos a favor, 8 votos en contra y una abstenciones respecto del dictamen previamente leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Tiene el uso de la Tribuna el Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes para que, en representación de la Comisión de Obras, Servicios Públicos, y Desarrollo y Movilidad Urbana, dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Que mi Presidente…
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

La Comisión de Obras, Servicios Públicos, y Desarrollo y Movilidad Urbana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política; 7, párrafo tercero; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias de este Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado con base a los siguientes

ANTECEDENTES:
I.- Con fecha del cinco de noviembre del año dos mil veinticuatro, las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, presentaron ante esta Soberanía, iniciativa con carácter de decreto a fin de reformar el artículo 4o. de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, respecto al derecho a la movilidad. Este asunto se incorporó al proceso legislativo, con fundamento en lo que dispone el punto de acuerdo… el punto Tercero del Acuerdo del 2024, a solicitud del Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, en la LXVII Legislatura le correspondió el número de asunto 1794.

Diputado Presidente con fundamento en lo que dispone el artículo 176, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito la dispensa de la lectura del resto del dictamen para proceder a leer su resumen del mismo, sin perjuicio de lo que sea integrado en su totalidad en el Diario de los Debates de esta sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Gracias, Diputado Presidente.

Previo al análisis del asunto a dictaminar, es importante destacar que se revisó sobre el mismo aspecto competencial, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo general y en lo particular del contenido y efectos de los artículos 73 y 124, para evitar invasión de esferas competenciales y verificar las facultades concurrentes en la materia; así como el Buzón Legislativo Ciudadano de este Honorable Congreso del Estado, sin que se encontraran comentarios u opiniones a ser analizadas en este momento, por lo que procederemos a motivar nuestra resolución. 

La iniciativa cuyo análisis hoy nos ocupa, tiene como finalidad reformar la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en materia de derecho a la movilidad.

Tras el estudio detallado de la propuesta, se desprenden las siguientes adaptaciones pertinentes a su viabilidad:

1. Existen las facultades constitucionales para que esta soberanía conozca y resuelva la iniciativa en comento.

2. La problemática planteada por la iniciativa de marras, es actual, real y jurídicamente relevante a juicio de quienes integramos la Comisión de Obras, Servicios Públicos, y Desarrollo y Movilidad Urbana.

Según el análisis hecho en las presentes consideraciones, quienes integramos la Comisión de mérito advertimos que el derecho a la movilidad se encuentra debidamente consagrado, en el artículo 4o., párrafo veintisiete de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; estimamos pertinente plasmar la solución legislativa propuesta para reforzar la redacción del artículo 4o. de la Constitución local a fin de reforzar las políticas públicas en la materia y abonar al perfeccionamiento del sistema de movilidad en la Entidad.

El presente asunto fue consultado originalmente en la LXVII Legislatura, de este Honorable Congreso del Estado, lo anterior con fundamento en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las convenciones de los Derechos de las Personas con Discapacidad, e Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad en el año 2024.

Recibiendo los siguientes comentarios y/o propuestas: Comentarios. 

"Todas las personas de las mesas en todas las sedes estuvieron de acuerdo con la propuesta en los términos planteados."

Así mismo, se hizo extensiva la invitación a la reunión de la Comisión en que fue aprobada a las y los participantes de todas las sedes bajo las mesas del eje laboral, educación y accesibilidad tuviendo oportunidad de dar su parecer frente a la Comisión. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto de 

DECRETO:

Artículo Único.- Se reforma el artículo 4o., párrafo vigésimo séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 4o. Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad e inclusión. El Estado, deberá asegurar el acceso pleno a este derecho, para que éste, perdón, el Estado deberá asegurar el acceso pleno a este derecho para que esté al alcance de todas las personas en igualdad, enfatizando el servicio a personas con discapacidad y priorizando a los demás grupos en situación de vulnerabilidad, así como a estudiantes en zonas urbanas y rurales.  Deberá procurarse la elaboración de un diagnóstico y una planificación de la ampliación en las zonas urbanas de nuestra entidad, de tal forma que no constituyan un impedimento e incentiven la mejora de la movilidad. 

Las autoridades competentes en el ámbito de sus atribuciones, deberán garantizar que todas las unidades que integran el transporte público se encuentren en buen estado, ofreciendo un espacio apropiado y confortable, en óptimas condiciones higiénicas, mecánicas, en emisión de contaminantes y seguridad. Para este efecto deberá realizarse a estas un adecuado mantenimiento periódico y evitar su circulación cuando dejen de cumplir con los fines establecidos por este párrafo.

Así lo determino por unanimidad la Comisión de Obras, Servicios Públicos y Desarrollo y Movilidad Urbana, en reunión de fecha 13 de febrero del 2026.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo participaciones y con fundamento en lo establecido en el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de este Estado de Chihuahua, la aprobación de decretos que reformen, derogue o adicionen preceptos de la cuestión política del Estado, requerirán la aprobación de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura, por lo cal procedernos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Segunda Secretaría.- P.A.N.: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que se manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

Okey.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han registrado 28 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones del contenido del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, para que en representación de la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil dé lectura al documento preparado.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Honorable Congreso del Estado:

La Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; así como por los artículos 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, somete… ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a consideración del presente he… del Pleno el dictamen, elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:
Con fecha 6 de junio de 2025, las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, presentaron iniciativa con carácter de decreto ante el Honorable Congreso… de decreto ante el Honorable Congreso de la Unión, a efecto de adicionar diversas disposiciones a la Ley General de Víctimas y con carácter de decreto, a fin de adicionar diversos artículos a la Ley de Víctimas para el Estado de Chihuahua, en materia de protección a niñas, niños y adolescentes víctimas, con el fin de garantizar su derecho a la información clara, su participación efectiva en los procesos y la prevención de cualquier forma de revictimización institucional.

Diputado Presidente, de conformidad con el artículo 75, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito autorice la dispensa de la lectura del dictamen, y me permita exponer un resumen sobre el fondo, en virtud de ser un documes… un documento extenso, y que todas y todos los legisladores han tenido previo conocimiento; asimismo que el texto íntegro de dicho dictamen se inserte en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con… con gusto, Diputada.

Adelante.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Gracias, Diputado.

Esta Comisión, después de entrar al estudio y análisis de la iniciativa de mérito, tienen a bien a realizar las siguientes

CONSIDERACIONES:
En algunos casos, ya sea que la niña, niño o adolescente, sean víctimas directas o indirectas, nadie se toma el tiempo de explicarles qué ocurrió, por qué pasó, o qué va a suceder, por ello se quedan en la incertidumbre, solos, construyendo interpretaciones erróneas, culpándose o perdiendo la confianza en las personas adultas.

Este abandono emocional después de haber sido víctima directas o indirectas se conoce como revictimización. 

Por lo anterior, la presente reforma gira en torno al derecho a la verdad y la contención emocional como garantía de no revictimización. 

De ahí que el núcleo de la propuesta radica en la transición de una justicia fría a una justicia restaurativa y humanizada. Históricamente, el sistema jurídico ha tratado a la niñez como un objeto de protección o un medio de prueba, pero pocas veces como un sujeto con derecho a la comprensión de su propia realidad jurídica.

Por ello esta iniciativa identifica con precisión que la omisión de información hacia las niñas, niños o adolescentes no es una medida de protección, sino una forma de violencia psicológica secundaria. El "silencio que rompe" genera en el infante un vacío cognitivo que suele ser llenado con culpa, fantasía o trauma. Al elevar a rango legal el derecho a recibir explicaciones claras, este Congreso dota a la niñez de una herramienta de resiliencia asistida; mitigando con ello, el silencio como forma de Violencia Institucional.

En base a todo lo expuesto, las diputadas y diputados que integramos esta Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, sometemos a la consideración del Pleno el siguiente proyecto de

Iniciativa ante el Honorable Congreso de la Unión:

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, tiene a bien enviar ante el Honorable Congreso de la Unión, iniciativa con carácter de decreto, para reformar la Ley General de Víctimas para quedar como sigue: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los párrafos 34 y 35 al artículo 5o.; y los artículos 8 bis; y 8 Ter, todos de la Ley General de Víctimas. 

TRANSITORIO:

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreti… decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, tiene a bien reformar la Ley de Víctimas para el Estado de Chihuahua, emitiendo el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los artículos 7 Bis; y 8 Bis, de la Ley de Víctimas para el Estado de Chihuahua, y los transitorios antes comentados.

Así lo aprobó la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, en la reunión de fecha cuatro de marzo de 2026.

Gracias, Diputada.

Procedemos a la votación por lo que le solicito a la Primera Secretaria que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- - P.A.N.: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial  Respecto al contenido del dictamen antes leído favor de presionar el a favor de expresar el sentido de su voto, presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Pregunto a quienes se encuentra en la modalidad de acceso remoto o virtual para que se manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: A favor, Diputada

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han registrado 25 a fa… votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones del contenido del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Tiene el uso de la palabra la Diputada Nancy Janeth Frías Frías para que en representación de la Comisión de Trabajo y Previsión Social de lectura al documento preparado.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante Diputada.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: De conformidad a las disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispense de la lectura de los antecedentes y consideraciones y se inserte íntegramente en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Nos parece muy simbólico presentar este dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social precisamente en el 8 de marzo, hoy estamos hablando de un tema que muchas veces se queda en silencio pero que afecta la vida de miles de mujeres en México, la violencia y sus consecuencias en el trabajo, porque cuando una mujer vive violencia, no solo esa en riesgo su integridad física, también está en riesgo su estabilidad económica y eso es algo que pocas veces se dice.

En México mas del 70% de las mujeres mayores de 15 años  han vivido algún tipo de violencia a lo largo de su vida, y muchas de ellas para protegerse a si misma o a sus hijas e hijos tiene que acudir a refugios a espacios seguros que le permitan romper el circulo de violencia, pero aquí aparece un problema muy serio, temen perder su empleo si se asuten… ausentan para ingresar algún refugio, es decir, tienen que elegir entre la vida o salvar su vida, salvar la de sus hijos o conservar su trabajo y eso simplemente, sencillamente, no puede seguir pasando, ninguna mujer debería tener que escoger entre su seguridad y su sustento.

En Chihuahua existen refugios que brindan atención integral, apoyo psicológico, asesoría jurídica, protección y acompañamiento, pero sabemos que muchas mujeres que llegan a estos espacios son dependientes económicamente de su agresor, imaginen lo que significa eso, escapar de la violencia, sin dinero, sin seguridad laboral y muchas veces con hijos; por eso esta reforma busca algo muy claro, que cuando una mujer tenga que ingresas a un refugio por violencia, su relación laboral pueda suspenderse temporalmente sin que pierda su empleo.

Es una media de protección real, no solo para cuidar su integridad sino también para garantizar su independencia económica cuando salga adelante, porque si, queremos romper los siclos de violencia necesitamos también que las mujeres tengan herramientas para reconstruir su vida, y el empleo es una de las más importantes. Aquí no estamos hablando de privilegios estamos hablando de justicia, de dignidad y de protección, para quienes enfrentan uno de los momentos más difíciles de su vida, una sociedad que proteja a sus mujeres, sin duda es una sociedad más justa.

Y desde este congreso tenemos la responsabilidad de avanzar en ese camino, porque cuando una mujer logra salir de la violencia, no solo cambia su vida, cambia le futuro de toda su familia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración del Pleno el siguiente proyecto de

Iniciativa ante el H. Congreso de la Unión

Se reforma la Ley Federal del Trabajo a efecto de establecer como causa de suspensión laboral, el internamiento de la trabajadora en un refugio de protección para mujeres víctimas de violencia de género, acreditando mediante orden de protección o certificado emitido por autoridad competente; así mismo se dispone que la trabajadora conservara sus derechos de antigüedad y su derecho a reincorporarse a su empleo al concluir dicha situación, siempre que el periodo no exceda de seis meses, salvo determinación de la autoridad correspondiente. 

TRANSITORIOS:

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remítase copia de la presente Resolución, al H. Congreso de la Unión, para los efectos conducentes. 

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de Decreto correspondiente. 

Dado en el Recinto del Poder Legislativo, en la Ciudad de Chihuahua, a los días diez del mes de marzo del año dos mil veintiséis.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Irlanda Dominique, ¿con qué objeto Diputada?

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Voto razonado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.:  Compañeros y compañeras, primero comentarles que me siento muy orgullosa de que esta iniciativa este ya en el Pleno, de la cual soy promovente a las mujeres que luchan hermanas chihuahuenses y a todas las mujeres valientes que han alzado la voz en cada Rincón de nuestro Estado. Hoy con el corazón lleno de emoción me dirijo a ustedes para celebrar un paso histórico que nace de nuestra tierra esta reforma protege a las trabajadoras que deben internarse en refugios por violencia de género garantizando su antigüedad y reisntala… reinstalación laboral, esto un grito de Justicia que resuena desde Chihuahua hasta todo México.

Recuerden que nuestro Norte siempre ha sido revolucionario desde las batallas de Las Adelitas en la Revolución Mexicana hasta las luchas incansables contra el feminicidio en Ciudad Juárez Chihuahua, ha sido una de rebeliones que cambian el destino de las mujeres, hoy esta iniciativa sale de aquí de nuestra frontera valiente para demostrar una vez más que el norte sigue siendo revolucionario; avanza, transforma y libera.

Este logro no es solo mío es el fruto del trabajo en equipo de la pluralidad que un negocio es diversas en el Congreso del Estado, agradezco a las integrantes… a las y los integrantes de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, a la Diputada Presidenta, por su dedicación y su visión progresista, juntos hemos demostrado que cuando colaboramos más allá de colores partidistas, los resultados llegan al pueblo y en este caso directamente a las mujeres víctimas de violencia.

Confiamos plenamente en que… el Congreso de La Unión hará lo propio aprobando esta reforma para que las mujeres… para que las mujeres estén protegidas contra un sistema que invisibiliza las brechas violencias y problemas que tenemos las mujeres.

A nuestras mujeres trabajadoras a nuestras niñas y adolescentes no podemos fallarles y menos a las que sufren en silencio, este avance es el resultado de las luchas de las mujeres de las que marcharon el 8 de marzo, de las que alzaron los pañuelos morados en las plazas, de las que han exigido justicia en cada foro y en cada recorrido, hoy tenemos la oportunidad de seguir avanzando en todas las áreas logrando justicia verdadera igualdad sustantiva acceso a la reparación del daño y sobre todo a la desnaturalización de las violencias que nos han marcado por generaciones.

No más silencio, no más impunidad, todo esto surge de conocer nuestro territorio de escuchar a las personas en cada recorrido por las colonias y comunidades, en foros abiertos, en las asesorías jurídicas gratuitas que brindamos.

Desde el Partido de Trabajo estamos un equipo de jóvenes con el corazón a la izquierda, que luchamos día a día para mejorar el sistema para las personas vulnerables, somos los jóvenes quienes estamos cambiando el presente con miras a mejorar el futuro.

En el Partido del Trabajo estamos del lado de las mujeres, de las juventudes, de la justicia y de todo lo que beneficia la justicia social. Somos el partido de las causas populares de las que nadie más defiende a menos que sean trending topic.

Todo el poder a las mujeres, todo el poder al pueblo y mujeres hasta la victoria siempre.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias Diputada.

Procedemos a la votación por lo que le solicito a la Segunda Secretaría, que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contendió del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 27 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo particular como en lo general.

Y se le concede el uso de la voz al Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes para que en representación de la Comisión de Trabajo y Prevención Social, dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; así como 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:
Con fecha del dos de octubre de 2025, el Diputado José Luis Villalobos García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó una iniciativa con carácter de Decreto a efecto de deformar… reformar, perdón, la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Chihuahua, en materia de descrimina… discriminación en el acceso al empleo. 

Diputado Presidente, le solicito atentamente me permita hacer un resumen, sin que ello impida que se contemple de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado.

Adelante.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Como quedo señalado en los antecedentes de este documento la iniciativa en estudio plantea reformar el artículo 9 de la ley para prevenir, eliminar, la discriminación en el Estado de Chihuahua consistente en incluir como causa normativa dentro de los conceptos de discriminación desde un punto de vista laboral el diseño e implementación de procedimientos de selección o el establecimiento de requisitos se carezcan de justificación objetiva, racional y proporcional, o que no estén directamente vinculados con el perfil y las tareas inherentes al puesto de trabajo.

De antemano observamos quienes hoy resolvemos que la adición del texto propuesto considera un avance significativo en la protección de los derechos humanos y laborales en el Estado de Chihuahua y que con ello se extendería la protección al ingreso y por ende la permanencia y el ascenso en el trabajo garantizando que la trayectoria laboral de una persona no se vea truncada por prejuicios acumulados asegurando que el mérito y la capacidad sean los únicos motores de acceso y crecimiento. Además con el planteamiento se impone un estándar de justificación objetiva, racional y proporcional que obviamente la fecha no existe en la ley que hoy nos ocupa.

Tras el estudio detallado de la propuesta se desprenden las siguientes adaptaciones pertinentes a su viabilidad:  

Existen facultades constitucionales para que esta Soberanía conozca y resuelva la iniciativa en comento. 

La problemática planteada por iniciativa de marras es actual, real y jurídicamente relevante a juicio de quienes integramos la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Según el análisis echo en las presente consideraciones, resultan consistente, lógica y adecuada la solución legislativa propuesta para hacer frente a la problemática planteada por lo cual justifica plenamente su procedencia en el referido tema laboral.

Por lo antes expuesto estas consideraciones podemos razonar de manera sustentada que el establecimiento de una prohibición expresa en la legislación del Estado de Chihuahua respecto del diseño e implementación de procedimientos de selección laboral así como del establecimiento de requisitos que carezcan la justificación objetiva racional y proporcional o que no se encuentran directamente vinculados con el perfil y las tareas inherentes al puesto de trabajo, constituye una medida jurídicamente necesaria para la plena vigencia de los derechos humanos y de los principios constitucionales de igualdad y no discriminación.

Desde una perspectiva constitucional el derecho al trabajo en condiciones dignas socialmente útiles reconocido, en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se encuentra estrechamente vinculado con el presim… con el principio de igualdad previsto en el artículo I Constitucional, el cual prohíbe de toda forma de discriminación motivada por origen étnico, nacional… perdón, por todo origen étnico nacional, género, edad, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana.

En ese sentido los procedimientos de selección laboral y los requisitos de acceso al empleo no son jurídicamente neutros, sino que pueden convertirse en mecanismos de exclusión arbitraria cuando no se sustentan en criterios objetivos relacionados con la función a desempeñar. La doctrina constitucional ha señalado que toda distinción normativa o práctica administrativa debe superar un test de razonabilidad y proporcionalidad, esto implica que los requisitos laborales deben perseguir una finalidad legítima, ser idóneos para alcanzarla, necesarios en ausencia de medidas menos restrictivas y proporcionales en el sentido estricto.

Cuando los empleadores establecen exigencias que no guarda relación directa con las competencias habilidades o responsabilidades propias del puesto se produce una afectación injustificada al derecho de acceso al empleo, vulnerando el principio de igualdad material, desde el enfoque de Derechos humanos, el trabajo no solo es un medio se sub… de subsistencia si no un elemento central para el desarrollo de la personalidad, la autonomía y la inclusión social. Instrumentos internacionales como el pacto internacional de derechos económicos sociales y culturales y la convención americana sobre los derechos humanos, obliga a las autoridades a garantizar el acceso efectivo y no discriminatorio al empleo. En consecuencia los estados deben adoptar medidas legislativas discriminatorias estructurales entre ellas aquellas que se manifiestan en forma indirecta a través de requisitos aparentemente neutrales pero que generan impactos desproporcionados sobre determinados grupos en situación de vulnerabilidad.

La ausencia de una prohibición expresa en la legislación local permite la reproducción de prácticas laborales excluyentes tales como exigencias de edad, de estado civil, apariencia física, condiciones médicas irrelevantes o… o características personales ajenas a la función laboral, en casos específicos no vinculados a la labor requerida. Estas prácticas no solo carecen de sustento jurídico sino que contravienen el deber estatal de promover, rescatar, proteger y garantizar los Derechos Humanos bajo el principio de progresividad. En conclusión la regulación propuesta no constituye una restricción indebida a la libertad de contratación si no una medida razonable y necesaria para armonizar dicha libertad con los derechos fundamentales, su adopción representa un avance significativo en la consolidación de un marco normativo local alineado con la Constitución y los estándares Internacionales de Derechos Humanos, garantizando que el acceso al empleo en Chihuahua se rija, por criterios justos, objetivos y constitucionalmente válidos.

En mérito de lo antes expuesto, se somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado, el siguiente proyecto de

DECRETO:
Se reforma el artículo 9, segundo párrafo, fracción III de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Chihuahua, para quedar redactado como se señala a continuación:

Artículo 9. Queda prohibida toda practica discriminatoria, que tenga por objeto impedir, obstaculizar, desconocer o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos, y la igualdad sustantiva, se considera san… se considerarán como conductas discriminatorías de manera enunciativa y no limitativa. Prohibir la libre elección de empleo o restringir las oportunidades de acceso, permanencia y acceso en el mismo incluyendo el diseño e implementación de procedimientos de selección o el establecimiento de requisitos que carezcan de justificación objetiva, racional y proporcional o que no estén directamente vinculados con el perfil y las tareas inherentes al puesto de trabajo. 

En el caso de las mujeres, condicionar las oportunidades referidas a la realización en cualquier momento de pruebas de gravidez o embarazo.

Así lo determinó por unanimidad, la Comisión de Trabajo y Previsión Social de reunión de fecha del 12 de febrero del 2026

Es cuanto, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias Diputado.

Procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- - P.A.N.: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 20 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, del contenido del dictamen antes leído. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

 El Diputado José Luis Villalobos García

¿Con qué objeto Diputado?

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Quiero nada más si me permite Presidente, agradecerle a la Comisión de Trabajo y Previsión Social eh… por haber respaldado desde la Comisión, esta iniciativa y por supuesto a mis compañeras y compañeros diputados en este Pleno ya que esta iniciativa, hoy ya convertida en realidad nos permitirá avanzar en erradicar la discriminación para el trabajo.

Muchas gracias.

 Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias Diputado.

Tiene el uso de la palabra la Diputada Magdalena Rentería Pérez, para que en representación de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Juventud y Niñez, dé lectura al documento preparado.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Con su permiso Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Juventud y Niñez, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; así como 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente Dictamen, elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:
Con fecha del dieciocho de diciembre del año dos mil veinticuatro, las Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de expedir la Ley de Fomento al Empleo Joven para el Estado de Chihuahua.

Diputado Presidente, con fundamento en lo que dispone el artículo 176, segundo párrafo de la Ley Orgánica del poder legislativo le solicito la dispensa de la lectura del resto del dictamen para proceder a leer un resumen del mismo sin perjuicio de que sea integrado en su totalidad en el Diario de los Debates de esta Sesión.

8.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada si le concedo la dispensa, pero antes de proceder y de continuar, le pediría a la Segunda Secretaría verificara el quorum legal existente, aquí en el Congreso por favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con gusto Presidente.

Diputada América Victoria Aguilar Gil

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Presente. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias Diputada.

Diputada Jael Argüelles Díaz, gracias.

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

Diputado Octa… Octavio Javier Borunda Quevedo

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón, gracias.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera. Gracias, Diputada.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputada Herminia Gómez Carrasco

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias Diputada.

Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Diputada Roberto Arturo Medina Aguirre.

Diputada Saúl Mireles Corral. Gracias, Diputado.

Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

Leticia Ortega Máynez.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

La C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Presente, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez. Gracias.

Diputada Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto. 

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Diputado Jorge Carlos Soto Prieto. Gracias.

Diputado Jaime Torres Amaya. Gracias

El de la voz Diputado Pedro Torres Estrada, presente.

Diputada Joceline Vega Vargas.

Diputado José Luis Villalobos García.

Y Diputado Arturo Zubía Fernández.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Si, eh… informo a la Presidencia que se encuentran 16 diputados.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Al no existir quorum reglamentario, de conformidad con el artículo 93 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias se declara un receso de 10 minutos, a efecto de que las y los diputados se incorporen a la sesión. [Receso 14:19 Hrs.]

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se reanuda la sesión. [14:32 Hrs.]
Le solicito de la manera más atenta a la Primera Secretaría verifique la existencia del quorum legal establecido en el Reglamento.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA:  Con su permiso, Diputado Presidente. 

Por instrucciones de la Presidencia, procedo a pasar lista de asistencia.

Diputada América Victoria Aguilar Gil

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Presente. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Diputada Jael Argüelles Díaz.

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Presente.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA:  Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA:  Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputada Herminia Gómez Carrasco

Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Diputada Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Presente, Diputada.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Diputada Saúl Mireles Corral.

Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

Diputada Magdalena Rentería Pérez, presente.

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto. 

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Diputado Jorge Carlos Soto Prieto.

Diputado Jaime Torres Amaya.

Diputado Pedro Torres Estrada.

Diputada Joceline Vega Vargas.

Diputado José Luis Villalobos García.

Diputado Arturo Zubía Fernández.

Diputado Presidente, le informo que nos encontramos 23 diputadas y diputados en la Sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

9.- CONTINÚA PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES, INFORMES O DOCUMENTOS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Existiendo quorum legal, continua con el uso de la voz, la Diputada Magdalena Rentería Pérez, para que presente el dictamen de las Comisiones Unidas de  Trabajo y Previsión Social y de Juventud y Niñez en la Tribuna.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante Diputada.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Juventud y Niñez, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; así como 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:
Con fecha del dieciocho de diciembre del año dos mil veinticuatro, las Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, presentaron iniciativa con carácter de decreto, a efecto de expedir la Ley de Fomento al Empleo Joven para el Estado de Chihuahua.

Diputado Presidente con fundamento en lo que dispone el artículo 176, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le solicito la dispensa de la lectura del resto del dictamen para proceder a leer un resumen del mismo sin perjuicio de que sea integrado en su totalidad en el Diario de los Debates de esta Sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada.

Adelante.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: La Iniciativa cuyo análisis hoy nos ocupa tiene por intención la creación de un cuerpo normativo entero, a efecto de plantear las bases para el estímulo de empleos para personas jóvenes, la exposición de motivos de la Iniciativa identifica como pertinencia de la reforma, las sigui… los siguientes elementos:

Necesidad o problemática identificada. La falta de oportunidad, laboral para personas jóvenes.

Solución legislativa planteada. Crear un cuerpo normativo entero para prever estímulos y apoyos económicos a quienes contraten personas jóvenes.

Tras el estudio detallado de la propuesta, se desprenden las siguientes adaptaciones pertinentes a su viabilidad:

1. Existen las facultades constitucionales para que esta Soberanía conozca y resuelva la iniciativa en comento.

2. La problemática planteada por la iniciativa de marras, es actual, real y jurídicamente relevante a juicio de quienes integramos la Comisión de Trabajo y Previsión Social, y Juventud y Niñez.

Según el análisis hecho en las presentes consideraciones, resulta pertinente hacer una adecuación a la solución Legislativa propuesta sin que se afecte la eficacia de los alcances propuestos.

Ahora bien, se estimó en el análisis de esta Comisión, que si bien es cierto, la creación de políticas públicas de promoción del empleo joven es fundamental para garantizar una transición efectiva entre la educación y el mercado laboral. Las personas jóvenes enfrentan barreras estructurales como la falta de experiencia, la precarización del trabajo y la informalidad, lo que limita sus oportunidades de desarrollo profesional y autonomía económica. Diseñar estrategias específicas como programas de primer empleo, incentivos a empresas para contratar jóvenes, capacitación técnica y vinculación escuela-empresa permite reducir brechas de desigualdad y prevenir fenómenos como el desempleo prolongado o la exclusión social. Además, invertir en empleo juvenil fortalece el capital humano del país y mejora la productividad a lo largo… a largo plazo.

Asimismo, promover el empleo joven contribuye a la cohesión social y al desarrollo sostenible. Cuando los… las juventudes acceden a trabajos dignos con seguridad social y condiciones adecuadas, se reducen riesgos asociados a la informalidad, migración forzada o incorporación a economías ilícitas. Las políticas públicas enfoja… enfocadas en este sector también impulsan la innovación, ya que las personas jóvenes suelen aportar nuevas habilidades tecnológicas y perspectivas creativas al mercado laboral. En consecuencia, fomentar el empleo juvenil no solo es una medida económica, sino también una estrategia social para… una estrategia social que favorece la estabilidad, la inclusión y el crecimiento equitativo.

Sin embargo, consideramos, tras el exhaustivo análisis de la iniciativa que nos es turnada, que no es práctica… que no es práctico crear una ley completamente nueva para la promoción del empleo joven cuando ya existe un marco jurídico vigente que puede fortalecerse mediante reformas estratégicas. En el caso de nuestra entidad, la existencia de la Ley de Juventud del Estado de Chihuahua proporciona una base normativa suficiente para incorporar disposiciones específicas en materia de inserción laboral, capacitación, incentivos y coordinación in… interinstitucional, desde una perspectiva de técnica legislativa; la proliferación de leyes especiales puede generar dispersión normativa, duplicidad de funciones y posibles contradicciones entre ordenamientos, afectando la seguridad jurídica, reformar y adicionar capítulos o secciones dentro de la ley vigente permitiría mantener coherencia sistemática, optimizar recursos institucionales y evitar la fragmentación del marco regulatorio en materia de juventud.

Además, debe considerarse el principio de equilibrio presupuestal y las limitaciones constitucionales del poder legislativo en materia del impacto financiero. La creación de una ley que contemple estímulos fiscales, subsidios u otros incentivos económicos para la iniciativa privada implicaría compromisos presupuestarios que no siempre pueden imponerse sin la correspondiente previsión en la ley de ingresos y el presupuesto de egresos. Diseñar un ordenamiento completamente nuevo con obligaciones financieras podría generar tensiones competenciales y riesgos de inviabilidad presupuestaria. En cambio, adecuar la legislación existente permite establecer lineamientos programáticos, mecanismos de coordinación y criterios de política pública sin comprometer automáticamente recursos adicionales, dejando la instrumentación financiera sujeta a la planeación y disponibilidad presupuestal anual. De esta manera, se atiende el objetivo de fortalecer el empleo joven con responsabilidad hacendaria y congruencia normativa.

En mérito de lo antes expuesto, las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Juventud y Niñez, someten a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado, el siguiente proyecto de

DECRETO

Artículo único.  Se reforman los artículos 26, primer párrafo, y 27, se adiciona al artículo 27, un segundo párrafo; ambos de la Ley de Juventud para el Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

Artículo 26. Las personas jóvenes tienen derecho a un trabajo digno, bien remunerado y a una protección especial respecto al mismo, de acuerdo con su vocación, aptitudes y destrezas, de forma que les permita elevar su calidad de vida, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones jurídicas aplicables, el Gobierno del Estado, los ayuntamientos en coordinación con la Federación generarán los mecanismos necesarios para garantizar este derecho.

Artículo 27. El Ejecutivo, los ayuntamientos, las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, así como cualquier otro organismo autónomo, deberán contemplar en sus planes y programas de gobierno estrategias y líneas de acción para impulsar el empleo juvenil, bolsas de trabajo, capacitación laboral; así como políticas públicas en coordinación con el Gobierno Federal, para fomentar, promover e impulsar la creación de primeros empleos para los jóvenes, previendo la posibilidad, de así considerarse viable, de estímulos, incentivos, beneficios técnicos, fiscales, no fiscales y económicos; así como acceso preferente a los programas y apoyos además de promover la inversión privada para la generación de empleo para personas jóvenes e implementar programas de capacitación laboral permanente destinados a este grupo etario.

Además, podrán generarse por las autoridades mencionadas en este artículo, la creación de bolsas de trabajo específicas para las personas jóvenes trabajadoras de primer empleo. Dando preferencia a la contratación de personas jóvenes de entre 18 y 25 años de edad, residentes en el territorio estatal, que no cuenten con ningún apoyo de programas o subsidio de gobierno en materia de empleo, no contar con fuentes de ingreso por una relación laboral.

TRANSITORIO:

Artículo único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de Decreto, en los términos en que deba publicarse.

Dado en el Recinto declarado Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.

Así lo aprobaron las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Juventud y Niñez, en reunión de fecha cinco de marzo de dos mil veintiséis.

Es cuanto Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Procedemos a la votación por lo que le solicito a la Segunda Secretaria que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial respecto al contenido del dictamen antes leído favor de expresar el sentido de su voto, presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Pregunto a quienes se encuentra en la modalidad de acceso remoto o virtual para que se manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: A  favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputado.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, 

Diputada Joceline Vega Vargas, a okey, alce la mano nada más.

Es todo.

Eh… se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 26 a fa… votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones del contenido del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Y tiene el uso de la palabra la Diputada Herminia Gómez Carrasco, para que en representación de la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, dé lectura al documento preparado.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Diputado Presidente, permiso para leerlo desde aquí, desde mi lugar.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con todo gusto, Diputada.

Adelante.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

La Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado con base a los siguientes

ANTECEDENTES:
Con fecha del cinco de noviembre del año dos mil veinticuatro, las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional, presentaron Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar el artículo 54 de la Ley Estatal de Educación, a efecto de re… reforzar el apoyo a educadores con aptitu… a educandos, perdónenme, a educandos con aptitudes y destrezas sobresalientes en el marco de la educación inclusiva.

Diputado Presidente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 176 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le solicito la dispensa de la lectura del resto del dictamen para proceder a leer un resumen del mismo sin perjuicio que sea integrado en su totalidad en el Diario de los Debates de esta Sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: C,on todo gusto, Diputada.

Adelante.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: La exposición de motivos señalan que la reforma es pertinente debido a la necesidad de atender a niñas y niños con aptitudes sobresalientes a fin de garantizar el desarrollo pleno de sus potenciales intelectuales… de su potencial intelectual, creativo y socioeconómico y evitar el desaprovechamiento de sus creatividades dentro del sistema educativo, para ello se propone adicionar la Ley Estatal de Educación en lo relativo a los fines de la educación que se imparten en el Estado.

Quienes integramos La Comisión de Educación, reconocemos la importancia de la educación especial, al garantizar el derecho a una educación de calidad para todas las personas y atender las diversas necesidades educativas del alumnado. Así mismo se destaca que el presente asunto fue consultado en los foros de consulta a personas con discapacidad del año 2025, dentro de la mesa tres del eje laboral educación y accesibilidad.

Nueve. Por lo anterior expuesto, es que La Comisión de Educación Cultura Física y Deporte, somete a la consideración del Pleno el presente proyecto de 

DECRETO 

Artículo Único. Se adiciona al artículo 54, los párrafos segundo y tercero, de la Ley Estatal de Educación, para quedar redactado en los siguientes términos:

Artículo 54. La Autoridad Educativa Estatal establece mecanismos para la detección, y en su caso, la evaluación diagnóstica, de educandos con aptitudes y destrezas sobresalientes. Se procurará, por todos los actores involucrados en el proceso educativo, la prestación de una educación que potencialice, estimule e impulse las aptitudes destacadas de los educandos. Los esfuerzos, acciones en la materia, serán en fortalecimiento del derecho al libre desarrollo de la personalidad, atendiendo a los intereses, necesidades y anhelos de los educandos.

El oportuno desarrollo de aptitudes y destrezas sobresalientes de los educandos se asumirá, por Autoridades Educativas Estatales, con diligencia y tenacidad, actuando en primera instancia, acorde a la legislación aplicable, en lo que los… les corresponde a… y competa, así como participando y concurriendo en la conde… conducción… con la Autoridad Educativa Federal. Lo anterior, se robustecerá, alentando la participación ciudadana y del sector empresarial, promoviendo la colaboración interinstitucional, pudiendo para ello, convenir, gestionar o coordinarse con instituciones académicas, de educación superior, con las dedicadas a los avances científicos, tecnológicos y artísticos, así como, con todas aquellas organizaciones que, objetivamente, puedan favorecer el adecuado desarrollo y fortalesie… fortale… y fortales… for… for… focalización, perdónenme y focalización de las aptitudes o destrezas sobresalientes.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que se elabore la Minuta en los términos en que habrá de publicarse. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua a los diez días del mes de marzo del año 2026.

Así lo aprobó la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, en reunión de fecha 29 de enero del 2026, por la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Procedemos a la votación por lo que le solicito a la Primera Secretaria que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial respecto al contenido del dictamen antes leído favor de expresar el sentido de su voto, presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, quienes se abstengan. 

Pregunto a quienes se encuentra en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: A favor, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputado.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputada.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: A favor, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputado.

Diputado… Diputada Joceline Vega Vargas.

Diputada Joceline Vega Vargas.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: A favor.

Ah si, gracias, no le pusieron la imagen; no puede hablar la Diputada, si nos ayudan.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 29 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones del contenido del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Y se le concede la tribuna al Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes, para que, en representación de la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:



 

La Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, con base en el… en el marco normativo que regula la dinámica institucional de aquí del Congreso del Estado de Chihuahua proponemos… sometemos a consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado con base a las siguientes

ANTECEDENTES:
Con ve… con fecha del veintisiete de marzo del año dos mil veinticinco, las diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional, presentaron iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar diversas disposiciones de la Ley Estatal de Educación, en materia de educación en los Centros de Reinserción Social, con el propósito de disminuir y erradicar las causas de la delincuencia juvenil.

Solicito atentamente a la Presidencia me permita hacer un resumen sin que ello impida que se contemple de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: La iniciativa cuyo análisis hoy nos ocupa propone reformar la Ley Estatal de Educación, en materia de visibilizar la atención a educandos que se encuentren internados en los Centros de Reinserción Social para Adolescentes Infractores en el Estado de Chihuahua.

La exposición de motivos de la iniciativa identifica como pertinencia de la reforma, las siguientes elementos:

1.
Necesidad o problemática identificada: Establecer de manera manifiesta a la Ley Estatal de Educación, la obligación ineludible del Estado, de garantizar la continuidad de la Educación en Adolescentes Infractores privados de su libertad.

Adicionar la Ley Estatal de Educación, en materia de la educación que se imparte en los Centros de Reinserción Social para Adolescentes Infractores del Estado de Chihuahua, que se imparte en el Estado.  

El derecho a la educación de niñas, niños, adolescentes constituye un derecho humano fundamental reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y como ha quedado establecido en el apartado IV de este documento en diversos tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte. En el caso de adolescentes en conflicto con la ley penal que se encuentran internados en los centros de reinserción social, la garantía de este derecho adquiere una relevancia reforzada, en virtud de su condición de especial vulnerabilidad y del principio del interés superior de la niñez, que debe orientar toda actuación estatal.

La privación de la libertad deri… derivada de un procedimiento de justicia para adolescentes no implica, bajo ninguna circunstancia, la suspensión o restricción de derechos distintos a aquellos estrictamente limitados por la sentencia o medida impuesta. Conforme a los estándares internacionales en materia de derechos humanos, los adolescentes internados conservan la totalidad de sus derechos fundamentales, incluido el derecho a la educación. Negar o limitar dicho derecho constituiría una medida desproporcionada y contraria a los principios de legalidad, progresividad y no regresividad en materia de derechos humanos.

Desde una perspectiva de justicia juvenil, la educación es un elemento central del modelo de reinserción social. Los sistemas de responsabilidad penal para adolescentes deben tener un carácter primordialmente educativo, formativo y restaurativo, y no meramente punitivo. En este sentido, el acceso efectivo a servicios educativos dentro de los centros de reinserci… de re… de internamiento resultan indispensables gara… para garantizar el desarrollo integral de los adolescentes, fortalecer sus capacidades personales y sociales, y facilitar su reincorporación a la vida comunitaria una vez concluida la medida de internamiento.

Asimismo, la garantía del derecho a la educación en contextos de internamiento responde a la obligación positiva del Estado de adoptar medidas especiales de protección para niñas, niños y adolescentes. Esta obligación implica no solo la provisión formal de servicios educativos, sino también la adopción de políticas públicas, programas y recursos suficientes que aseguren su continuidad, calidad, pertinencia y certificación oficial, a fin de evitar rezagos educativos y situaciones de exclusión estructural.

Finalmente, garantizar la educación de adolescentes infractores internados en centros de reinserción social contribuye al cumplimiento de los fon… de los fines constitucionales de la justicia para adolescentes, particularmente la reintegración social y familiar, así como la prevención de la reincidencia. El reconocimiento de las personas adolescentes como sujetos plenos de derechos reafirma su dignidad humana y fortalece un sistema de justicia juvenil acorde con los principios del Estado constitucional y democrático de derecho.

Tras el estudio detallado de la propuesta, se desprenden las siguientes conclusiones:

Existen las facultades constitucionales para que esta Soberanía conozca y resuelva la iniciativa en comento.

La problemática planteada por la iniciativa de marras, es actual, real y jurídicamente relevante a juicio de quienes integramos la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte.

Por lo anteriormente expuesto, es que la… esta comisión de dictamen legislativo, somete a la consideración del Pleno, el presente proyecto de decreto para quedar redactado de la siguiente manera:

Se articula… se adiciona al a… al artículo 4, un tercer párrafo.

El Estado deberá garantizar el Derecho Humano a la Educación en los Centros de Reinserción Social para Adolescentes Infractores del Estado, mediante la coordinación entre las diversas dependencias intervinientes, así como la celebración de convenios con particulares para la implementación de programas de educación básica, media superior y formación técnica. Dichos programas deberán dice… deberán estar diseñados de tal forma que se posibilite en todo momento la continuidad y conclusión de los estudios de las y los adolescentes una vez completado su proceso de internamiento. 

Así lo aprobó por unanimidad la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaria que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Pregunto a quienes se encuentre en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputado.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputada Joceline Vega Vargas.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Si se escuchó a favor.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

¿En que sentido es su voto, Diputada?

¿Ya pudiste? Ah ok.

Diputada Herminia, ¿cuál sería el sentido de su voto?

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 27 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Nancy Janeth Frías Frías para que, en representación de la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, dé lectura al documento preparado.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: De conformidad a las disposiciones legales aplicables le solicito autorice la dispensa de la lectura de los antecedentes y consideraciones y se inserte íntegramente al Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Si. Se le autoriza la dispensa, Diputada. 

Adelante.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Hoy estamos discutiendo algo que parece sencillo pero que en realidad toca una de las heridas más profundas que tenemos como sociedad, las adicciones entre nuestras niñas, niños y jóvenes.

Hoy afuera hay miles de familias que todos los días están peleando para que sus hijos no caigan en ese camino.

En Chihuahua cada año cerca de 900 jóvenes son atendidos por consumo de drogas y hablamos de sustancias como cocaína y heroína. Además más de dos terceras partes de las niñas y niños entre 5 y 11 años no realizan suficiente actividad física, eso significa que tenemos a miles de jóvenes con tiempo libre, sin suficientes espacios seguros, sin actividades y con demás… demasiadas tentaciones alrededor y cuando una colonia no tiene canchas, no tiene programas deportivos y no tiene espacios para convivir, lo que si aparece rápido es la droga, la violencia y el reclutamiento del crimen.

Por eso este dictamen es tan importante, porque parte de algo que todos sabemos, pero a veces olvidamos, el deporte también es prevención; una cancha llena de jóvenes jugando futbol o basquetbol es una cancha donde no caben las drogas.

Un equipo deportivo significa disciplina, compañerismo y comunidad y eso, en muchas colonias puede marcar la diferencia entre perder a un joven o salvarle el futuro.

Esta reforma busca que los programas de deporte y recreación sean permanentes, especialmente en las zonas con mayor riesgo, no como una actividad aislada, no como eventos de días, si no como políticas públicas constantes que llegan a las colonias donde más se necesita.

Si queremos hablar en serio de prevención de adicciones, entonces tenemos que invertir en comunidad, en deporte y en espacios para que nuestras niñas, niños y jóvenes puedan crecer con opciones reales porque aquí hay algo muy claro, cuando un joven tiene una cancha, un entrenador y un equipo, las drogas pierden terreno.

Y si desde este Congreso podemos abrir más caminos para nuestra juventud, entonces vale la pena hacerlo, porque al final del día, compañeras y compañeros diputados, no hay mejor política de seguridad que una juventud con futuro y en Chihuahua ese futuro lo vamos a defender.

Quiero reconocer el trabajo de mis compañeros de la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte por su trabajo y compromiso para sacar adelante este dictamen de las y los legisladores de MORENA, que también cuando presentamos esta iniciativa se adhirieron a la misma.  Se que muchas veces tenemos diferencias políticas, pero también hemos demostrado con madurez, que cuando se trata de las causas más sentidas para nuestro estado, no existen partidos ni colores.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto ante la Soberanía… ante la consideración del Pleno, el siguiente proyecto de

DECRETO:
ÚNICO.- Se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Chihuahua con el objetivo de fortalecer el deporte como herramienta de prevención de las adicciones y de la violencia, particularmente entre niñas y niños y adolescentes.

Para ello se incorpora el artículo 15 Bis, mediante el cual se dispone que la Secretaría de Educación y Deporte del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Deporte y Cultura Física, en coordinación con la Secretaría de Salud, la Secretaría de Seguridad Pública Estatal y los gobiernos municipales, diseñarán e implementarán programas permanentes de deporte y recreación como estrategias de prevención psicosocial y de combate a las adis… adicciones, dirigido prioritalmente a niñas, niños y adolescentes que habiten en zonas con alto riesgo de violencia, delincuencia o consumo de sustancias.

De igual forma se refuerzan las atribuciones para fomentar la cultura física, la recreación y el deporte entre la población, reconociéndolos también como herramientas para la prevención del delito y la atención de las adicciones.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para los efectos legales correspondiente.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, los diez días del mes de marzo del dos mil veintiséis.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Procederemos a la votación del dictamen, por lo que le solicito a la Primera Secretaria que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

Diputada Joceline Vega Vargas, con que nos alce la mano.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: A favor.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias.

A favor.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente le informo que se han manifestado 24 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones del contenido del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Tiene el uso de la palabra la Diputada Nancy Janeth Frías Frías para que, en representación de la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, dé lectura al documento preparado.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Diputado Presidente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 176, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo le solicito autorice la dispensa de la lectura del resto del dictamen para proceder a leer un resumen del mismo.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: La iniciativa cuyo análisis hoy nos ocupa propone ante el Honorable Congreso de la Unión a efecto de reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Educación para establecer atribuciones de los municipios en materia de mejora en la infraestructura educativa.

Los gobiernos municipales, conforme a lo dispuesto en el artículo 115 constitucional, desempeñan un papel clave al incidir directamente en el entorno escolar y comunitario, contribuye al mantenimiento y mejora de los espacios educativos desde una lógica de proximidad territorial y atención a las necesidades locales.

La infraestructura educativa constituye el elemento indispensable para garantizar el derecho a una educación de calidad, edica… equitativa y efectiva. Las condiciones físicas de las escuelas o aulas seguras, servicios básicos, accesibilidad, espacios adecuados para el aprendizaje no son espacios o as… con aspectos, sino componentes esenciales para que el proceso educativo se desarrolle en condiciones de dignidad. En este contexto, la participación coordinada de los tres órdenes de gobierno resulta fundamental para cumplir con las obligaciones constitucionales y convencionales del Estado mexicano en materia educativa.

En el ámbito interno, esta obligación recae de manera concurrente en la Federación, en las entidades federativas y los municipios. El Gobierno Federal, así mismo, tiene la responsabilidad de definir la política educativa nacional, y de establecer estándares mínimos de calidad e impulsar programas de inversión a gran escala. Los gobiernos estatales, por su parte, administran los sistemas educativos locales y ejecutan recursos para la construcción, rehabilitación y mantenimiento de planteles. Sin embargo, en el ámbito municipal es donde la infraestructura educativa adquiere una dimensión particularmente relevante.

Los gobiernos municipales, por su cercanía con la comunidad, se encuentran en una posición privilegiada para identificar necesidades reales y urgentes de las escuelas. Son el primer contacto con directivos, docentes, madres y padres de familia, lo que les permite detectar deficiencias en infraestructura, riesgos estructurales, carencias de servicios básicos o problemas de accesibilidad. Esta proximidad territorial convierte a los municipios en actores clave para una planeación educativa con enfoque territorial y social.

Por lo anteriormente expuesto, es que la Comisión de Educación, Cultura Física y depor… Deporte, somete a la consideración del Pleno, el presente proyecto de:

Iniciativa ante el H. Congreso de la Unión: 

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, tiene a bien enviar ante el H. Congreso de la Unión, iniciativa con carácter de decreto, para reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Educación, para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 3o., décimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona al artículo 116, un quinto párrafo de la Ley General de Educación, para quedar redactado de la siguiente forma: 

Artículo 116. Los ayuntamientos podrán, con recursos propios y en coordinación con las autoridades educativas estatales y federales, destinar inversión para infraestructura escolar y equipamiento de planteles. Las acciones que realicen los municipios serán de carácter complementario y no sustituirán las obligaciones constitucionales o legales de la Federación y los Estados; se sujetarán a la celebración de convenios para coordinar o unificar sus actividades educativas y cumplir de manera… de mejor manera las responsabilidades a su cargo. 

TRANSITORIO:
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el diarico… Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remítase copia de la presente resolución, al H. Congreso de la Unión, para los efectos con… conducentes. 

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que se elabore la minuta  en los términos en que habrá de publicarse. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Chihuahua, a los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.

Así lo aprobó la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, en reunión de fecha 5 de febrero del dos mil veintiséis.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten el sentido de su voto de viva voz.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: A favor, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputado.

Diputada Joceline Vega Vargas.

¿No se ve en la pantalla?

Muy bien.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente le informo que se han manifestado 21 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones del contenido del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Y se le concede la palabra al Diputado Arturo Zubía Fernández para que en representación de la Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Gracias, Presidente.

Con su permiso.

La Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, elaborado con base a los siguientes

ANTECEDENTES:
Con fecha once de noviembre del año dos mil veinticinco, el Honorable Ayuntamiento del Valle de Rosario, presentó iniciativa con carácter de decreto con el propósito de ampliar el fundo legal de su cabecera municipal.

Le solicito a la Presidencia con fundamento en el segundo párrafo de la fracción XVII, del artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo la dispensa parcial de la lectura de los antecedentes, consideraciones y el decreto para hacer un resumen de los mismos, dejando íntegra la transcripción en el Diario de los Debates de este documento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: De conformidad con la Constitución local, los ayuntamientos tienen la facultad para iniciar leyes y decretos, siempre que sean con respecto a los asuntos de su competencia municipal.

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Valle de Rosario, mediante sesión de cabildo, realizada el día siete de mayo del año dos mil veinticinco, la cual se hace constar en el acta número 13 enviada a esta Soberanía, con fundamento por lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXIII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, tomó el acuerdo de solicitar la modificación del fundo legal.

De conformidad con el artículo 63, fracciones II y III del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, coincidimos que se cumplió con los requisitos de procedencia, en virtud de que debidamente se expidieron y certificaron los documentos que contiene el acuerdo del ayuntamiento con la solicitud, y posteriormente fueron remitidos para su aprobación.

De acuerdo con la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, específicamente en su artículo 7, fracción XII, se entiende por Centro de población, a los espacios integrados por las zonas ya urbanizadas, aquellas destinadas a su crecimiento futuro y las áreas consideradas no urbanizables con motivos de conservación ambiental, mitigación de riesgos o preservación de actividades productivas dentro de sus límites. Asimismo, se incluyen las zonas cuya creación sea determinada mediante la resolución de la autoridad competente.

Del mismo ordenamiento se desprende que el límite del centro de población corresponde a la superficie que integra las zonas edificadas, las áreas destinadas a la conservación y preservación ecológica, así como las zonas urbanizables reservadas para su crecimiento, de conformidad con los planes de desarrollo urbano municipales y de centros de población vigentes. Así mismo, dichos límites pueden establecerse con base en los fundos legales ya existentes.

Cabe destacar que la delimitación del centro de población tiene como efectos principales la regulación de la propiedad y la determinación del uso de las áreas o predios, sean de carácter privado, estatal, ejidal o comunal, a partir de su incorporación al área urbana del centro de población. Adicionalmente, en materia catastral, se fija el valor del suelo y de las construcciones cuando los inmuebles forman parte del centro de población.

Con fecha 21 de enero del año 2026, mean… mediante el oficio CDUE-033/2026, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, tuvo a bien informar a esta comisión que con fundamento en el artículo 28, fracción XIII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua; el artículo 80, fracciones I, II, III y IV de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Urbano; así como los artículos 74, numeral IX y 75 de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y desarrolló… y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, fue analizada la propuesta de la ampliación de la cabecera municipal del Valle del Rosario, considerándola adecuada. 

Del plano enviado por el Ayuntamiento del Valle del Rosario, revisado por la Secretaría de desallorrollo… Urbano y Ecología, se desprende que el límite del centro de población cuenta con tres tipos de áreas: el área de uso urbano, la reserva de crecimiento urbano y la preservación ecológica.

En relación con lo anterior y de acuerdo con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que los municipios contarán con una total autonomía para la toma de decisiones en materias de zonificación, utilización de suelo y la creación y administración de reservas ecológicas; así como el artículo 28, fracción XXIII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua que establece como la facultad del Ayuntamiento, solicitar al Congreso del Estado la actualización para la dotación y ampliación del fundo legal; además de la opinión técnica vertida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobierno del Estado, manifestando que se considera adecuada la modificación del fundo legal de la cabecera municipal del Valle del Rosario; es que esta comisión, no encuentra impedimento alguno para dictaminar en sentido positivo la solicitud realizada por el ayuntamiento.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, somete a la consideración del Pleno, el presente proyecto de dictamen con carácter de

DECRETO:
ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, autoriza el nuevo fundo legal de la cabecera municipal del Valle del Rosario, con la superficie de 186 hectáreas, 17 áreas y 31 mil 583 centiáreas, de acuerdo con la conformación poligonal que se integra por los lados, rumbos, distancias y coordenadas descritas en el presente decreto.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El municipio del Valle del Rosario asumirá la responsabilidad del control y supervisión en el crecimiento poblacional de du… de dicha circunscripción territorial.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el día diez de marzo del año dos mil veintiséis.

Así lo aprobó la Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, en reunión de fecha tres de marzo del presente año.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Procederemos a la votación del dictamen, por lo que le solicito a la Segunda Secretaria que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema electrónico de votación.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputada Joceline Vega Vargas.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 23 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Informarles que se retira del orden del día el dictamen de la Comisión de Economía, Industria y Comercio.

Se concede el uso de la voz a la Diputada Jael Argüelles Díaz, para que en representación de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, dé lectura al documento preparado.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias.

La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; así como los artículos 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:
I.- Con fecha 23 de octubre del año 2025, el Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, presentó iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar el artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, respecto al requisito de la edad para ser titular de una Secretaría de Acuerdos. 

II.- En razón de lo anterior, el día 30 de octubre del 2025, la Presidencia del Honorable Congreso del Estado, en uso de las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, tuvo a bien turnar a quienes integran esta Comisión la iniciativa en comento, a efecto de proceder al estudio, análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

Diputado Presidente, le solicito la dispensa de la lectura del resto de los antecedentes para hacer un resumen de las consideraciones, no obstante solicito también que se inserte el contenido íntegro del documento en el Diario de los Debates de la sesión. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Claro que sí, Diputada. 

Adelante.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias.

Del análisis y estudio de la iniciativa en referencia, formulamos las siguientes

CONSIDERACIONES:
I.- Al analizar las facultades competenciales de este Alto Cuerpo Colegiado, quienes integramos esta Comisión de dictamen legislativo, no encontramos impedimento alguno para conocer del presente asunto.

II.- Como quedó señalado, en los antecedentes de este documento, la iniciativa en estudio plantea reformar el artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, específicamente su fracción II, mismo que en su texto vigente dispone los requisitos que se deben de cumplir para ser titular de una Secretaría de Acuerdos. 

Ahora bien, en la referida fracción a la fecha se establece que se deberá ser mayor de 25 años de edad, y el iniciador propone que sea la mayoría de edad. 

III.- La parte iniciadora esgrime una serie de razones por las cuales plantea el que no se establezca un límite, ni mínimo ni máximo, para poder acceder a la titularidad de una Secretaría de Acuerdos y esta comisión coincide en que la Suprema Corte, en diversas tesis y criterios jurisprudenciales, ha reiterado que vulnera los derechos humanos el que se establezcan límites de edad para ocupar tanto cargos de elección popular, como otro tipo de ofertas de trabajo tanto en el ámbito público como privado. Si no que, en todo caso, serán las aptitudes, los conocimientos y las habilidades de cada persona las que le hagan elegible, o no, para el empleo que se trate. 

Al efecto, vale la pena retomar ciertos argumentos de la Tesis Aislada cuya voz es: Discriminación por razón de edad en el ámbito laboral. No existe una relación directa entre cierta edad y la pérdida de capacidad en los trabajadores”, destacando que, según sostiene la Corte, es necesario tener en cuenta que la noción de edad es una creación cultural.

Diversos estudios coinciden en la existencia de una enorme variabilidad de factores para determinar la idoneidad, o no, de una persona para un determinado trabajo, lo que debería medirse mediante pruebas individualizadas de aptitud, y en lo erróneo de aplicar medidas basadas tan sólo en prejuicio y en generalización sin fundamento en la realidad. 

Así mismo, el Máximo Tribunal ha señalado, en la Tesis Discriminación en el ámbito laboral. Peculiaridades y características cuando se produce por razón de edad”, que al igual que el sexo, la raza, la religión o la discapacidad, la edad se ha considerado como un factor que puede contribuir a efectuar divere… diferenciaciones arbitrarias en el actuar social. Lo cual, deja a sectores de la población en posiciones no sólo desventajosas sino contrarias a la dignidad de la persona.

En otras ocasiones se considera que las funciones encomendadas a una persona trabajadora no serían realizadas igual que si tuviera otra edad menor o mayor. Por otro lado, se instituye la idea de que la edad avanzada supone menor productividad laboral y las edades más jóvenes en el empleo se asocian más a la impericia. 

En definitiva, la discriminación se suele apoyar en estereotipos o estigmas asociados a la edad, para jóvenes: inexperiencia o la poca destreza o falta de pericia.

De igual manera, resulta convincente el argumento invocado en la exposición de motivos en el sentido de que la Constitución Estatal no señala edad alguna para el caso de las titularidades de magistraturas y juzgados, cuando estos cargos son de mayor responsabilidad y jerarquía que una Secretaría de Acuerdos. 

IV.- Una vez descritos y explicados los criterios que ha venido sosteniendo la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los argumentos vertidos por la parte iniciadora, se destaca que quienes integramos esta dictaminadora coincidimos plenamente en la necesidad de eliminar el requisito de tener 25 años cumplidos para ocupar una Secretaría de Acuerdos en el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, y que baste solamente con la mayoría de edad. 

Lo anterior, por tratarse de una exigencia restrictiva y que no asegura, por sí misma, la capacidad y las aptitudes que se necesitan para un puesto como el que refiere la porción normativa a modificar. 
Aunado a lo anterior, el artículo que se pretende reformar, en su segundo párrafo, señala que: para ser titular de la Primera Secretaría de Acuerdos se requiere tener al menos treinta años, ante lo cual estamos ante un caso en que el numeral en análisis vuelve a señalar un límite mínimo de edad. 

A juicio de quienes integramos este órgano dictaminador, por los argumentos que han quedado vertidos, es que coincidimos en que es necesario que dicho párrafo sea derogado. 

V.- En virtud de lo antes señalado, esta comisión estima oportuna y viable la iniciativa que motiva el presente, por ser un medio idóneo para la consecución del fin que persigue.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, somete a la consideración del Pleno el siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 19, fracción II y se deroga su segundo párrafo de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 19. 

II. Ser mayor de edad.

III.  a  V. Se deroga.

TRANSITORIO:

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos que deba duplicarse.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.

Así lo aprobó la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, en reunión de fecha 20 de enero del 2026.

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

Diputada Joceline Vega Vargas.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Lety, ¿vas a votar? ¿no vas a votar?

¡Okay!

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 24 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Y se instruye a la Secretaria de Asuntos Legislativos y Jurídicos elabore las minutas correspondientes y notifique a las instancias competentes.

10.- PREGUNTAS A AUTORIDADES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.  RESPUESTAS QUE RINDEN DIVERSAS AUTORIDADES.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar el Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo formulo preguntas al Rector de la Universidad Autónoma de Chihuahua en los términos de los artículos 66 Constitucional.

En cumplimiento a tal disposición se hizo llegar a esta Presidencia la respuesta correspondiente, misma que fue notificada junto con la convocatoria a la presente sesión.

Dado que es de todos conocidos el contenido de la citada respuesta nos permitiremos… permitiremos obviar su lectura.

En consecuencia, pregunto a las y los presentes si existen comentarios al respecto.

Diputado Cuauhtémoc Estrada, adelante, Diputado.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Gracias, Presidente.

En realidad apenas ayer conocí el contenido de la respuesta, Presidente y aunque tengo la intención de generar alguna postura al respecto le pediría que ya con posterioridad, mediante otro mecanismo yo generaré la respuesta correspondiente.

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo más participaciones y una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado, procede el archivo del presente asunto como concluido.

11.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Y como siguiente punto relativo a la presentación de iniciativas de ley o decreto, se concede el uso de la palabra a la Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputado Presidente.

Solicito dispense la lectura completa del documento, sin que ello afecte la publicación en la Gaceta de este Honorable Congreso.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Las diputadas Joceline Vega Vargas, Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Nancy Janeth Frías Frías, Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías y la de la voz, Alma Yesenia Portillo Lerma, comparecemos ante esta Honorable Asamblea a fin de presentar iniciativa con carácter de decreto con el propósito de reformar el primer párrafo, del artículo 180 bis del Código Penal del Estado de Chihuahua, en materia de delitos contra la intimidad sexual, al tenor de la siguiente exposición de motivos.

Antes de iniciar Diputado Presidente, quisiera agradecer también la presencia de Marcela Torres Ortega y del apoyo de las defensoras digitales Ley Olimpia, Olimpia Corral Melo Cruz, Penélope Isabel Chavarría, Jenifer de la Torre Delfín, María Fernanda Medellín Osorio, Marcela Hernández Oropa y todas las defensoras digitales.

Muchísimas gracias por su apoyo en esta causa.

Hay violencias que empiezan en silencio, no empiezan con una amenaza ni con una agresión visible, empiezan en un momento de confianza, en una conversación privada, en una relación afectiva, en un espacio donde una persona cree que su intimidad esta protegida y entonces ocurre algo que muchas veces pasa desapercibido, alguien toma un teléfono y graba, en ese instante, sin que la persona lo sepa, su intimidad deja de estar completamente bajo su control; tal vez ese video nunca se comparta, tal vez si, tal vez se use después para amenazar, para presionar o para humillar, pero el daño comienza desde ese primer momento.

Hoy vivimos una realidad donde un solo archivo puede viajar en segundos por decenas, cientos o miles de teléfonos y lo que nació en un espacio intimo puede convertirse en una exposición pública imposible de detener.
Quienes han vivido esta violencia saben que no se trata solamente de una imagen o de un video, se trata de la tranquilidad de una persona, de su estabilidad emocional, de sus relaciones, de su reputación y muchas veces de su proyecto de vida. Con frecuencia, además, las víctimas son mujeres jóvenes, adolescentes o niñas.  

En Chihuahua ya dimos un paso importante para sancionar la difusión de contenido intimo sin consentimiento, pero si revisamos con cuidado nuestra legislación, encontramos algo que es difícil de ignorar, la ley castiga a quien recibe u obtiene ese material y lo difunde, pero no menciona de manera expresa a quien lo graba sin autorización; parece una omisión pequeña, pero no lo es detrás de esto hay historias que han dañado vidas de muchas mujeres.

En muchos casos la violencia comienza justamente ahí, en la grabación realizada sin consentimiento, en el abuso de confianza dentro de una relación o en el engaño, ese es el momento en que la intimidad es capturada y convertida en algo que puede circular, utilizarse para controlar, o convertirse en una herramienta de humillación.  
Si la ley no contempla con claridad esta conducta, se generan vacíos que pueden dificultar la investigación y la sanción del delito; por eso la reforma que presentamos el día de hoy es sencilla pero sumamente necesaria, no crea delitos nuevos, no aumenta penas, lo que hace es algo sumamente especifico, incorpora el verbo grabar dentro del tipo penal para cerrar ese vacío y asegurar que la protección de la intimidad comience desde el primer momento en el que es vulnerada.

El estado no debe esperar a que el daño ya este circulando para poder reaccionar, la violencia contra la intimidad comienza cuando alguien decide capturar sin consentimiento lo que pertenece únicamente a la esfera privada de otra persona.

La tecnología ha cambiado la forma en la que se ejercen muchas violencias y la ley también tiene que evolucionar.

Esta reforma es clara, la intimidad de las personas no es algo que pueda apropiarse, grabarse o utilizarse sin autorización; proteger esa intimidad es proteger la dignidad.

Por eso presentamos esta iniciativa, convencidas de que cerrar ese vacío legal también significa cerrar un espacio a la impunidad.

En virtud de lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, sometemos a su consideración, la siguiente iniciativa con proyecto de
DECRETO:
Se reforma el primer párrafo, del artículo 180 Bis del Código Penal del Estado de Chihuahua, en materia de delitos contra la intimidad sexual.

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el primer párrafo, del artículo 180 Bis del Código Penal del Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 180 Bis. 

A quien reciba, obtenga o grabe de una persona, imágenes, textos o grabaciones de voz o audiovisuales de contenido erótico o sexual y las revele o difunda sin su consentimiento y en perjuicio de su intimidad, se le impondrá de seis meses a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días de multa. 

Las penas a que se refiere el presente artículo, se aumentarán en una mitad cuando el delito se cometa en contra de una persona menor de catorce años o que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o que por cualquier co… causa no pueda resistirlo, aun y cuando mediare su consentimiento. 

A quien sin haber recibido u obtenido de la víctima imágenes, textos o grabaciones de voz o audo… audiovisuales de contenido erótico o sexual, y a sabiendas de que la información fue revelada y difundida sin el consentimiento de la víctima y aun así la difunde, se le impondrá de noventa a ciento ochenta días de trabajo a favor de la comunidad. Si la víctima es de las contempladas en el párrafo anterior, además de trabajo a favor de la comunidad, se le impondrá de seis meses a dos años de prisión. 

TRANSITORIOS:
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

¡Felicidades por su iniciativa!

Ahora tiene el uso de la voz el Diputado… si, ¿con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Una adhesión, por favor.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante, Legislador.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Solicitarle a la Diputada Alma Portillo la adhesión del Grupo Parlamentario del PRI a esta importante iniciativa.

Y felicitarla Diputada, es un tema delicado, es un tema sentido y sin duda esta iniciativa va fortalecer lo que se esta haciendo para poder sancionar, entonces solicitarle la adhesión si es usted tan amable.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputado.

Con muchísimo gusto.

Muchas gracias.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Gracias.

Si Diputado, ¿con qué objeto?

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Gracias, Presidente.

De igual manera, felicitar a la Diputada Alma Portillo por esta extraordinaria iniciativa y también solicitarle la adhesión de la representación parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Gracias, Diputado.

Diputada Yesenia. 

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Muchísimas gracias, Diputado Borunda.

Será un gusto.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias a todas y a todos.

Adelante Diputada Irlanda.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Diputado Presidente, las iniciadoras de esta iniciativa y ahora con la adhesión del Grupo Parlamentario del PRI y la representación del Verde, nos gustaría solicitar el turno de esta iniciativa a la Comisión Igualdad porque creemos que es un tema importante que debe ser resuelto a la brevedad.

No podemos dejar este vacío legal al aire y que esta comisión ha trabajado constantemente y ahora con el… en el marco del 8 de marzo creo que podemos avanzar de manera eficiente y eficaz.  

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Pues queda asentado en el acta, en el Diario de los Debates que solicita a la Comisión de Igualdad por las iniciadoras, el turno simplificado a la Comisión de Igualdad.

Ahora tiene el uso, para continuar con el orden del día, el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Diputado Presidente, me permito solicitarle dispense la lectura completa de la presente iniciativa, sin que lo anterior impida su incorporación de manera completa en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: De acuerdo, Diputado.

Continue.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Hoy estoy ante este Honorable Congreso presentando una tesis básica, que a partir de los 16 años, cada ciudadano chihuahuense pueda ejercer su voto porque estoy convencido de que la política es demasiado seria para dejársela a los políticos, porque estoy convencido que en el norte los jóvenes chihuahuenses tienen mucho que decir aquí y ahora, porque la juventud fronteriza, serrana, algodonera, de la capital ha sido históricamente excluida de decisiones fundamentales  como si no tuvieran la capacidad de decir hacia donde queremos llegar y en cuanto tiempo, como si los jóvenes de nuestro Norte no estuvieran ya forjando, con su esfuerzo diario el rumbo del país, como si no trabajaran para salir adelante, como si no estuvieran creando destino y forjando carácter, como si no asumieran ya responsabilidades civiles.

A los 16 años miles de chihuahuenses trabajan, sostienen a una familia, pagan impuestos, aportan al país, pero se les niega el derecho al voto, a decidir su rumbo, a decidir el rumbo de su norte.

Yo quiero hacer lo posible por que los jóvenes de todo chihuahua participen y decidan los asuntos de la patria y que lo hagan con voz y con la capacidad de votar.

Esto es un acto que ha demostrado ya su eficacia en democracias consolidadas como en Austria, Alemania o en países hermanos como Brasil y Argentina.

Que la conquista de la ciudadanía sea en dos frentes: en la posibilidad responsable de la participación activa de este nuevo paradigma del voto a los 16, y en el ejercicio de participación en la vida política, no solo como observadores, si no, como ejecutantis… ejecutantes de una praxis de democracia total, sin restricciones de manera universal y sin coacción.

Quienes son los futuros cimientos del país que comiencen a los 16 años a proteger la comunidad donde viven. Ustedes que estudian las materias de historia hoy pueden escribir la historia de la patria, ejerciendo la democracia, optando por una vía de protección a las minorías, a las garantías y de responsabilidades éticas y morales, de la vida cívica manifiesta en el voto, ese voto de elegir el rumbo, ese voto de certificación o de castigo cuando no se respondió a la promesa hecha ni a los alcances superados. Ustedes tendrán a esta edad, la responsabilidad total y este alto encargo que de no ejercerlo corremos el riesgo del estancamiento, de la indiferencia y de permitir que otros decidan.

La democracia no muere en esta generación, en ustedes esta darle oxígeno a la democracia mexicana herida de gravedad; en ustedes está el aquí y el ahora de corregir el rumbo, un rumbo que se ha extraviado.

Esta ha sido mi tesis y estas las razones, Chihuahua nuestro Estado, nuestra tierra siempre ha sido punta de lanza en la defensa de la democracia, este Congreso, esta legislatura, ustedes diputadas y diputados tienen la oportunidad de construir procesos democráticos abierto, transparentes, adecuados a nuestro tiempo y a nuestros valores, permitirle a 125 mil jóvenes de 16 y 17 años votar.

Hagamos vale la Soberanía de nuestro Chihuahua si desde el centro del país se legisla, sin ver al Norte, si ellos nos quieren decir como integrar, por ejemplo, nuestros cabildos, como gobernarnos a nosotros mismos; Chihuahua debe responder con dignidad y valentía independiente… independientemente de lo que se pretenda legislar desde el altiplano, Chihuahua puede legislar para darle más herramientas a sus jóvenes para defender esta que es su patria, este estado que es su hogar.

Se que, al otorgarle el voto a jóvenes de 16 años en adelante, llegará un cohorte de chihuahuenses valientes a defender desde la acción la democracia.

Hoy son los jóvenes chihuahuenses y miles de familias del norte los únicos que pueden en comunión, presentarle batalla a un régimen fratricida, es por eso, el imperativo, el imperativo que planteo con esta tesis y hoy en mi carácter de diputado, de coordinador de la bancada naranja, de ciudadano del norte y como primer servidor de los chihuahuenses someter a consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de
DECRETO:
PRIMERO.- Se reforma la fracción I del artículo 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera: 

ARTICULO 21. Son derechos de la ciudadanía chihuahuense: 

I. Votar en las elecciones populares del Estado, así como participar en los procesos plebiscitarios, de referéndum y de revocación de mandato; quienes residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la elección del Poder Ejecutivo del Estado.

Así también, podrán emitir su voto las personas chihuahuenses a partir de los dieciséis años de edad, en los términos y modalidades que determine la ley.

SEGUNDO.- Se reforma el artículo 6, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 6.

Numeral 5) Para los efectos de esta Ley, podrán ejercer el derecho al voto en las elecciones estatales y municipales las personas que tengan dieciséis años cumplidos a la fecha de la elección.

El Instituto Estatal Electoral, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral, deberá garantizar que las personas que hayan cumplido dieciséis años de edad y que soliciten su inscripción de manera oportuna sean incorporadas en la Lista Nominal de Electores utilizada para las elecciones locales, con pleno derecho a ejercer el voto conforme a esta Ley y a la normatividad aplicable.

TRANSITORIOS:
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en el ámbito de sus atribuciones y en coordinación con la autoridad nacional competente, deberá emitir las disposiciones reglamentarias, lineamientos y acuerdos necesarios para garantizar el ejercicio efectivo del derecho al voto de las personas que hayan cumplido dieciséis años de edad en el Estado de Chihuahua.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a lo diez días del mes de marzo del 2026.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

12.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Según nuestras cuentas no tenemos quorum, por ello le pediría a la Segunda Secretaria me hiciese el gran favor de hacer el pase de lista de asistencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con gusto, Presidente.

Diputada América Victoria Aguilar Gil, Diputada Jael Argüelles Díaz, Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón, Diputado José Alfredo Chávez Madrid, Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera, Diputada Rosana Díaz Reyes, Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputada Herminia Gómez Carrasco, Diputada Elizabeth Guzmán Argueta, Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Presente, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputado Saúl Mireles Corral, Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente, Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputado Ismael Pérez Pavía, Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.- P.R.I.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputada Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Diputado Jorge Carlos Soto Prieto.

Diputado Jaime Torres Amaya.

Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputado Jose Lu… digo, Diputada Joceline Vega Vargas, Diputado José Luis Villalobos García y Diputado Arturo Zubía Fernández.

Informo a la Presidencia que nos encontramos presentes 17 diputados.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

13.- CONTINUA CON PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Tenemos quorum por lo que continuando con el orden del día se le concede el uso… bueno se les informa que baja su iniciativa la Diputada Nancy Janeth Frías Frías y, en consecuencia, tiene el uso de la palabra la Diputada Brenda Francisco ri… bre… Brenda Francisca Ríos Prieto.

Adelante, Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Con su permiso, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Adelante, Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Todos hemos visto alguna vez la imagen de un perrito temblando de miedo durante una explosión, huyendo desorientado por el ruido de la pirotecnia o sufriendo maltrato sin poder defenderse.

Los animales no pueden hablar, no pueden denunciar ni pedir ayuda, por eso cuando son víctimas de crueldad es responsabilidad de la sociedad y del estado protegerlos.

La forma en que tratamos a los animales dice mucho del tipo de comunidad que queremos construir.  Una sociedad que respeta la vida, que promueve la empatía y que entiende que el bienestar de los animales también forma parte de un entorno más humano y más seguro para todas y para todos, que es justo.

En nuestro Estado cada vez son más las denuncias por maltrato, abandono y negligencia hacia animales, esto refleja por un lado, una problemática que debemos de atender, pero también una ciudadanía que cada vez es más consiente y exige a sus autoridades actuar con mayor firmeza para prevenir la crueldad animal; por ello hoy presento ante esta Soberanía una iniciativa para fortalecer la protección y el bienestar animal en el Estado de Chihuahua, mediante reformas a la Ley de Bienestar Animal y al Código Penal del Estado.

Con esta iniciativa proponemos:

1.  Prohibir el uso de pirotecnia cuando prove… provoque daño, sufrimiento o muerte a los animales, así como sancionar los casos en que se utilice deliberadamente para agredirlos.

2.  Establecer reglas claras para la eutanasia en centros de control animal, para que solo puedan realizarse cuando exista una justificación médica o sanitaria acreditada por un médico veterinario.

3.  Prohibir la eutanasia por motivos administrativos, como la sobrepoblación, la falta de espacios o razones presupuestales.

4. Garantizar mayor transparencia en los centros de entorno animal, obligándolos a llevar registros y publicar información periódica sobre animales rescatados, adoptados, estirili… esterilizados y los casos en que se practique eutanasia.

5. Endurecer las sanciones por maltrato animal especialmente cuando se utilicen explosivos, pirotecnia u otros medios que provoquen sufrimiento extremo.

6. Permitir que los jueces puedan prohibir a los agresores tener animales cuando la gravedad del caso lo amerite.

Con estas reformas buscamos avanzar hacia un estado donde el respeto por los animales forme parte de nuestra cultura, de nuestras instituciones y también de nuestras leyes porque una sociedad que protege a los más vulnerables también se fortalece a si misma.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Esta Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará el trámite que corresponda.

14.- PROPOSICIONES CON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el deshago del orden del día en la presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo se le concede el uso de la voz a la Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Todas y todos queremos vivir en una ciudad segura, queremos ver patrullas recorriendo las calles, policías mejor equipados y una estrategia que proteja a nuestras familias.

La seguridad pública es sin duda, una de las mayores responsabilidades del Estado, pero junto con esa responsabilidad también existe otra igual de importante, administrar con cuidado y con responsabilidad el dinero de las y los chihuahuenses.

Hoy el Municipio de Chihuahua utiliza un esquema de arrendamiento de patrullas, esto significa que se paga durante varios años, pero al final del contrato las unidades no pasan a ser propiedad del municipio, por eso, la pregunta es muy sencilla, ¿estamos utilizando la mejor opción para aprovechar los recursos públicos? Porque cada… porque cuando hablamos de seguridad no solo se trata de patrullas en las calles, también se trata de administrar con responsabilidad el dinero público para que alcance para más seguridad, más prevención y mejores servicios para la gente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: La Constitución es clara.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada si me permite, una disculpa.

Quisiera pedirle de la manera más atenta a la Primera Secretaría que verificara el quorum legal para ver si podemos seguir con la… o continuar con la sesión.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Procedo a verificar las diputadas y diputados.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Si me permite, Diputado Secretario.

Diputado Cuauhtémoc Estrada.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Presidente, hace menos de tres minutos verificaron el quorum y luego se le da el uso de la palabra a la Diputada.

Entonces yo diría que lo correcto es, déjela que exponga, que termine porque esta además a mitad de su exposición y luego ya si se va a tomar una decisión se toma el quorum, porque que culpa tiene la persona que se sube a exponer de que algunos o muchos diputadas y diputados se salgan al momento de la exposición.

Mínimamente me parece que, si se inicio con quorum la exposición, se termina la exposición y el siguiente acto se… se toma el quorum.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Yo no tengo ningún inconveniente.

Continue, Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Bueno nada más dejar aclarado que ya sabemos porque se van los compañeros del PAN, ya sabemos que no les gusta que les digan la verdad, ya sabemos que ellos saben que siguen robando a los chihuahuenses, que nos siguen engañando con muchas cosas y ahorita y ahorita el tema del que estamos hablando es el de las patrullas y que se están llevando a la bolsa y a la campaña millones y millones de pesos. 

No lo vamos a permitir, por lo menos vamos a nombrarlo y vamos a denunciarlo y quisiera así dejar en actas y que pudieran grabar, como cuando se va a tratar un tema importante para los chihuahuenses salen corriendo los diputados del PAN.

Continuo, Presidente.

La Constitución es clara, los recursos públicos deben administrare con eficiencia, transparencia, por eso lo que estamos proponiendo es muy simple:

1.  Que el municipio entregue un informe claro y detallado sobre el contrato actual del arrendamiento de patrullas, ¿Cuánto se paga?, ¿Que incluya? y ¿Que pasa con las unidades cuando termina el contrato?

2. Que se realice un análisis comparativo para saber si es más conveniente seguir rentando patrullas o si en algunos casos sería mejor adquirirlas directamente.

Y 3. Que se evalué y modelo mixto, donde algunas patrullas se puedan comprar para que formen parte del patrimonio del municipio y otras se puedan rentar, cuando se trate específicamente de unidades especializadas o tecnología que necesite u… actualizarte… actualizarse constantemente.

No estamos cuestionando la necesidad de fortalecer la seguridad, lo que estamos planteando es algo muy sencillo, que cada peso destinado a la seguridad se utilice de la mejor manera posible.

Porque defender la seguridad también significa defender el patrimonio público y el dinero de las y de los chihuahuenses.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muchas gracias, Diputada.

15.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Le pediría de la manera más atenta a la Primera Secretaría que verificara el quorum legal, por favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Procedo a pasar lista de asistencia.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón, Diputado José Alfredo Chávez Madrid, Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera, Diputada Rosana Díaz Reyes, Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Herminia Gómez Carrasco.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

Diputado Saúl Mireles Corral.

Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputado Ismael Pérez Pavía, Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.- P.R.I.: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

El de la voz, presente.

Si.  Gracias.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputado Jorge Carlos Soto Prieto.

Diputado Jaime Torres Amaya.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Joceline Vega Vargas.

Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputado Arturo Zubía Fernández.

Diputado Presidente me permito informarle que nos encontramos 14 diputadas y diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

16.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y toda vez que no se ha reunido el quorum legal para dar continuidad, esta Presidencia declara por terminada la presente sesión, por lo que se cita el día 12 de marzo, a las once horas en el Recinto Oficial del Poder Legislativo con el propósito de llevar a cabo la sesión ordinaria. 

Siendo las dieciséis horas con catorce minutos del día 10 de marzo del año 2026, se levanta la sesión. 

Muchas gracias por su presencia.

Que tengan un excelente día.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA


SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA





Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de la Sexagésima Octava Legislatura, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, 


que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, 


y en la modalidad de acceso remoto o virtual, 


el día 10 de marzo del 2026
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